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Industria Legal ha dedicado este número 

especial para explorar una industria poco 

explorada y hasta cierto punto desconocida en 

México: el financiamiento por terceros o third 

party funding en inglés. 

En muchas ocasiones, los clientes de los 

despachos no cuentan con los fondos, o 

contando con ellos, prefieren no descapitalizarse 

destinando recursos importantes en honorarios 

legales. Así, el financiamiento por terceros 

representa una alternativa que puede tener un 

importante desarrollo para esta industria.  

En Australia, EEUU, Europa y Reino Unido la 

industria está ampliamente desarrollada, pero 

en México enfrenta algunos retos; el principal, el 

desconocimiento de la institución y sus beneficios.  

Hugo Peña nos introduce al tema con una 

amplia panorámica de la materia, explicando el 

enfoque y características de distintos fondos. 

Para esta edición especial el editor ha contado 

con el apoyo de Hugo Peña, quien ha aportado 

gran valor, conocimiento y pasión a este 

número especial.

Además, en esta ocasión, tenemos el privilegio 

de contar con los representantes de los fondos 

que nos comparten de primera mano su visión  

y experiencia. 

Enrique Molina Rice y Leticia Goñi Fraquelli, 

ambos de Omni Bridgeway, nos introducen al 

tema analizando algunos aspectos históricos, 

el origen de la industria y sus restricciones; así 

como nos presentan el panorama y potencial 

que puede tener el financiamiento de terceros 

en Latinoamérica. Enrique y Leticia explican por 

qué la industria ha tenido un crecimiento “tímido” 

en México.

Paloma Castro de Deminor nos relata con lujo de 

detalle cómo opera su fondo desde el proceso 

de revisión de un caso hasta la remuneración del 

fondo. Esto sin duda resulta útil para informar a 

potenciales usuarios a tomar una decisión.

Lucas Macedo y Detlef Huber, ambos de 

Nivalion, develan las preferencias de ciertos 

fondos al escoger casos. Por ejemplo, los 

financiadores pueden preferir un sector, la 

previsibilidad de la ley aplicable, lo que puede 

incluir jurisprudencia asentada en vez de casos 

que impliquen establecer nuevos precedentes, 

así como la existencia de pruebas sólidas. 

Puede ser que los fondos prefieran un caso 

donde se diriman aspectos jurídicos en lugar 

de un complejo caso de construcción porque 

requerirá recopilar gran cantidad de pruebas 

Orlando F. Cabrera C.

Director Editorial

Columna Editorial



como periciales. En este aspecto, Lucas y Detlef 

nos comentan que los financiadores son cada 

vez más sensibles a aspectos ESG tanto para 

financiar como para no financiar nuevos casos. 

Así, posiblemente, algunos fondos prefieran 

financiar casos que no cuestionen normativas 

medio ambientales. 

Fernando Folgueiro de Qanlex destaca entre 

los puntos a considerar para la financiación. 

Así, nos informa que en cuanto al tiempo 

entre más aletargado sea un proceso, más se 

diluye la tasa de retorno del fondo, por ello 

resulta fundamental estimar los tiempos del 

procedimiento hasta lograr la ejecución final. 

Igualmente, a los financistas interesa la solvencia 

patrimonial de la demandada; ya que si no 

cuenta con activos para responder al reclamo 

“pierde todo tipo de sentido el financiamiento.” 

Igualmente, Fernando nos relata cómo Qanlex 

usa la tecnología para valorar la viabilidad de 

otorgar un financiamiento. 

Con dos ejemplos ocurridos en España en 

materia de competencia económica sobre los 

cárteles de coches y cárteles de camiones, 

Guido Demarco y Joaquín Pani de Stonward 

nos ilustran cómo el financiamiento de terceros 

puede ser útil. 

Ciertamente, consideramos que con este 

número especial abonamos importantes 

conocimientos de una industria desconocida en 

México, un país que tiene un potencial enorme 

para beneficiarse de la financiación de litigios y 

arbitrajes por terceros.
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Irrumpiendo la Industria Legal de México:
Consideraciones sobre el fenómeno del  
Third Party Funding

Hugo Peña

Hugo lidera el departamento de Desarrollo de Negocios, Marketing y Comunicación de González Calvillo. 

Es un abogado con más de 15 años de experiencia trabajando en EUA, Europa y América Latina tanto en el 

ámbito legal como en el in-house. Ha ocupado varios puestos de liderazgo en relación con desarrollo de 

negocios, financiamiento de litigios, servicios financieros, movilidad global y relaciones gubernamentales. 
Previo a Gonzalez Calvillo, Hugo trabajo para las prácticas de competencia económica y litigio mercantil de 

Hausfeld en Londres y trabajó activamente con distintos fondos de financiamiento de litigio. Es graduado 
del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey y cuenta con una maestría en derecho por 

la University College London.

La Biblia nos cuenta como David, considerado 

como pequeño, puede resultar vencedor en 

contra de Goliat, un adversario grande y fuerte. 

Sin embargo, esta historia hace replantearnos 

el uso del poder, el enfrentar el riesgo, y cómo 

con una estrategia bien definida se puede 
salir triunfante, independientemente del 

oponente. Por esto, la metáfora bíblica sirve 

como analogía directa en la industria legal para 

dar a conocer historias frente a las cuales las 

partes involucradas no parten en igualdad de 

circunstancias. Esto cobra mayor relevancia 

sobre todo en el ámbito del litigio y arbitraje a 

nivel internacional.

México cuenta con una robusta comunidad 

legal con capacidad de competir a nivel mundial 

frente a cualquier reto. No obstante, fenómenos 

tales como la aparición de third party funders o el 

financiamiento de litigios aún están pendientes 
de irrumpir la escena doméstica de forma tal 

como ha ocurrido ya hace décadas en otras 

jurisdicciones tales como Australia, EEUU, Reino 

Unido y más recientemente, durante los últimos 

10 años en Europa continental y Asia. 

Por ello, y derivado de la cordial invitación a 

colaborar con The Legal Industry Reviews, nos 

hemos dado a la tarea de reunir, por primera vez 
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en México —y completamente en español— a 

los jugadores de la escena del financiamiento de 
litigios más importantes a nivel internacional. El 

objetivo es dar a conocer de forma más cercana 

y en nuestra misma lengua, la relevancia de este 

grupo de entidades pertenecientes a la industria 

legal internacional, analizando sus perspectivas, 

así como repasar los factores más comunes a 

considerar por parte de despachos y clientes.

Este tipo de inversión se ha convertido en una 

industria que a mediados de 2022 se valuaba 

por arriba de los $17 mil millones de dólares.1 

Sólo en EEUU, el número de fondos de inversión 

dedicados al financiamiento de litigios alcanza 
más de 50. En otras latitudes, tales como Reino 

Unido y Europa, se han venido incorporando 

otros jugadores que se han vuelto clave en la 

industria. Latinoamérica no se ha quedado atrás 

y en países como Argentina,  Brasil, Chile, y Perú 

ya se cuenta con jugadores locales. 

¿Qué es el Third Party Funding?

Para Florencia Villagi, Vicepresidenta en Burford, 

“el financiamiento de litigios se proporciona 
para pagar los costos asociados con litigios o 
arbitrajes comerciales (honorarios de abogados, 
gastos de casos, etc.) o para acelerar el valor de 
reclamaciones, sentencias, laudos u honorarios 
pendientes, a cambio de un parte de la 
recuperación final”.

“El financiamiento puede proporcionarse para un 
solo asunto comercial o para múltiples asuntos 
combinados en una cartera con garantía cruzada 
(que puede incluir asuntos tanto de la parte 
demandante como de la defensa)” añade Florencia.

Si bien la proliferación de jugadores de esta 

industria ha permitido mejorar las condiciones 

de negociación tanto para clientes como para 

fondos, también ha contribuido a permear 

la idea de ofrecer alternativas novedosas 

de acceso a la justicia las cuales antes no 

estaban disponibles. Aun con ello, existe cierta 

selectividad por parte de estos fondos para 

identificar en qué casos vale la pena invertir, y, 
por otra parte, hay factores fundamentales que 

clientes y despachos de abogados deben tomar 

en cuenta al elegir a un fondo de financiamiento 
de litigios.

Susan Dunn, Fundadora de Harbour Litigation 
Funding, indica que el costo del financiamiento 
es uno de esos factores a considerar. “Con 
demasiada frecuencia vemos que las personas 
se dejan llevar por el costo cuando no han 
comprendido completamente lo que éste 
significa”. El precio añade Susan, “puede variar 

significativamente. Puede ser un múltiplo de 
compromisos presupuestados o de financiamiento 
incurrido. Pueden ser números muy diferentes 
dependiendo de cuándo concluya el caso. 
Corresponde al abogado hacer una evaluación 
muy meditada de cuándo podría concluir el caso y 
cuánto se habría gastado en el caso en esa etapa”.

Lo anterior cobra por demás relevancia cuando 

el rol que juega el abogado frente a su cliente 

es el de asesorar de la mejor forma posible y 

considerando todos los escenarios. “Todavía es 
muy común que los abogados no consideren si el 
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demandado puede pagar el monto reclamado, 
ni consideran dónde podrían ubicarse sus fondos 
y el proceso de ejecución en una jurisdicción 
determinada” menciona Susan. Otras veces, 

“los presupuestos se subestiman regularmente, 
a pesar de la experiencia pasada del abogado, 
(y) esto se debe a que no se realiza suficiente 
planificación y análisis desde un inicio”.

No obstante, si bien los abogados están en 

el centro de la ecuación, no deben ser los 

únicos involucrados y los equipos in-house 

de las empresas deben estudiar bien todos 

los elementos—incluyendo la variedad de los 

jugadores de la industria de financiamiento de 
litigios para entender cuál se adapta mejor a 

sus necesidades. Para Florencia “así como los 
equipos legales corporativos deben tener cuidado 
de contratar a las firmas de abogados adecuadas 
para sus necesidades comerciales, (se) deben 
evaluar a los proveedores de financiamiento legal 
en función de su ‘adecuación’ para el tamaño, la 
duración y la complejidad inherentes a los litigios”.

Por todo ello es imprescindible continuar 

con la difusión de esta novedosa industria. El 

financiamiento de litigios llegó para quedarse y 
los asesores legales deben entender el rol que 

juegan frente a su cliente con el fin de poder 
ofrecer soluciones innovadoras.

El Análisis 

Despachos jurídicos y abogados in-house deben 

hacer su análisis, los fondos de financiamiento 
de litigios también hacen lo suyo, muchas veces 

de forma muy sui generis dependiendo sus 

propias reglas de juego. 

Steven Friel, Chief Executive Officer en Woodsford 
Litigation Funding menciona “que se cuenta con 

un set mínimo de preguntas que se plantean al 
inicio de cada oportunidad de análisis de negocio”. 

Estos cuestionamientos abarcan desde “quien 
es el demandante, hasta quién se beneficiará del 
litigio, pasando por si se confía o no del cliente, así 
como de sus motivaciones tanto para presentar la 
reclamación como para buscar financiamiento”. 

Y añade “¿Qué Juzgado/Tribunal decidirá la 
demanda? ¿Podemos confiar en que tomarán 
una decisión imparcial y bien razonada? ¿Cuál es 
el cuento realista del caso? ¿Cuánto va a costar? 
¿Cuánto de ese costo se nos pide a nosotros y quién 
más contribuirá? ¿Es probable que el demandado 
cumpla con alguna sentencia o laudo? En caso 
negativo, ¿dónde y cómo se ejecutará dicha 
sentencia o laudo y contra qué bienes?”.

Sin duda el análisis por parte de los fondos 

de financiamiento de litigios es riguroso y 
exhaustivo. Esto es entendible, en virtud de que 

por lo general los montos pactados para llevar 

a cabo acuerdos son comúnmente millonarios. 

Aun con ello, los factores a considerar llevan 

marcada una cuestión muy específica: el riesgo.

Adrian Chopin, cofundador y director general 

de Bench Walk Advisors comenta “Los fondos 
de financiamiento de litigios no buscan ningún 
riesgo, sino que se dedican a fijar el precio de éste. 
Por lo tanto, necesitan comprender los riesgos de 
una disputa para estructurar el acuerdo que se 
requerirá”.  Para Adrian, hay varios factores que 

tomar en cuenta al evaluar una oportunidad 

de fondeo. “En primer lugar, los daños serán el 
punto de partida. Financiar un caso será muy 
difícil si los números no funcionan. La relación 
entre presupuesto y daños es fundamental. Una 
proporción de 10:1 es lo que buscan los fondos 
de financiamiento de litigios. Los financiadores 
evitarían inversiones en las que las cifras sean 

̏El financiamiento de litigios llegó para quedarse y los 
asesores legales deben entender el rol que juegan frente a su 
cliente con el fin de poder ofrecer soluciones innovadoras˝.
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demasiado ajustadas”. Y añade “en segundo 
lugar, la ejecución y la recuperabilidad son 
los siguientes factores porque no tiene sentido 
obtener una sentencia favorable si es imposible 
recibir el pago. Por lo tanto, es importante para los 
financiadores comprender la solvencia crediticia 
del demandado y cuánto tiempo podría tardar en 
recibir el pago”. 

Pero los factores antes mencionados no lo 

son todo ni los más importantes. Adrian señala 

además que los financiadores intentarán invertir 
en casos con altas perspectivas de éxito. “No 
buscamos un caso en el que no exista riesgo, 
sino que intentamos comprender las fortalezas y 
debilidades del caso”. Y finalmente, en función 
del riesgo se pueden aprender lecciones sobre 

todo si ya se va creando un precedente. “Por 
ejemplo, un financiador podría haber asumido un 
riesgo particular y no estar dispuesto a correr el 
mismo riesgo nuevamente” añade Adrian. 

Ni son todos los que están, ni están todos los 

que son 

Indiscutiblemente la sofisticación de esta 
industria permite una mejor toma de decisiones 

sobre los posibles acuerdos de financiamiento 

de litigio. Sin embargo, con tantos jugadores en 

la industria, ¿cómo saber cuál elegir? Y, sobre 

todo, ¿qué los hace diferentes unos de otros?

Florencia Villagi comenta que  los clientes eligen 

Burford por tres razones: tamaño, experiencia 

y equipo. “Burford es por mucho, el jugador más 
grande de la industria con una cartera altamente 
diversificada de activos legales comerciales por 
valor de más de $5 mil millones de dólares”. Esto 

les da la capacidad de financiar transacciones 
a la escala que sus clientes necesitan. Por ello 

también cuentan con una cartera grande y 

ampliamente diversificada. La diversificación de 
la cartera de Burford señala Florencia “significa 
que podemos absorber el riesgo de asumir 
litigios complejos de la misma manera que 
una compañía de seguros agrupa eficazmente 
el riesgo en una amplia gama de resultados 
posibles. Nuestra escala nos permite hacerlo de 
una manera que sea beneficiosa para los clientes”. 

Finalmente, es importante recalcar, Burford 

cotiza en el New York y London Stock Exchanges, 
algo único en su tipo en la industria. 

Por su parte, Susan Dunn menciona que Harbour 

“es uno de los más grandes fondos privados de 
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financiamiento a nivel mundial con USD $1.6 mil 
millones disponibles”. Con más de 20 años en 

el mercado, Harbour es uno de los jugadores 

más reconocidos por su experiencia en dar a 

conocer esta industria. “Esa experiencia cuenta 
mucho: significa que la parte financiada y sus 
abogados están trabajando con un fondo que 
está acostumbrado a los desafíos y que no 
simplemente detiene la financiación cuando 
las cosas se ponen difíciles. En Harbour nos 
ocupamos de casos complejos a diario, habiendo 
auditado ya casi 7,000 casos. Pocos abogados 
tienen tanta experiencia, por lo que la parte 
financiada se beneficia de ésta” señala Susan.

Todos los fondos de financiamiento de litigios 
tienen experiencia diferente, ya sea por sector, 

región o tipo de caso. En el caso de Bench 

Walk Advisors, Adrian Chopin comenta que 

“Tenemos una cartera realmente diversificada, 
que incluye demandas colectivas, litigios de 
competencia, arbitraje comercial, arbitraje 
de tratados de inversión, litigios mercantiles 
generales, insolvencia, propiedad y construcción, 
y disputas de servicios financieros en las 
principales jurisdicciones”. Adrian señala de 

manera muy oportuna que cada fondo de 

financiamiento de litigios tiene un nivel diferente 
de participación, y esto es particularmente 

relevante para los despachos de abogados, 

ya que el nivel de intervención o de sistemas 

de presentación de informes al fondo pudiese 

ser distinto. “Bench Walk tiene un enfoque de no 
intervención porque creemos que no sólo estamos 
invirtiendo en buenos casos, sino que también 
estamos invirtiendo en excelentes abogados”. 

Finalmente, Adrian indica que la mayoría de 

las oportunidades son urgentes. Por lo tanto, la 

velocidad con la que un fondo tarda en realizar 

el estudio del caso puede ser crucial para el 

futuro de una disputa. Bench Walk, señala Adrian 

“a diferencia de sus competidores, cuenta con un 
pequeño equipo de expertos, lo que nos permite 
tomar decisiones rápidas”.

Acuerdos de Financiamiento

Una vez establecido cuál es el fondo de 

financiamiento de litigios con el cual trabajar, 
se deberá revisar la elaboración del acuerdo 

de colaboración. Esto es importante, ya que 

permitirá establecer las reglas del juego. 

Los acuerdos varían, sin embargo, hay 

algunos elementos que estarán presentes 

independientemente del fondo elegido tales 

como el tipo de asunto (litigio o arbitraje); 

la solidez del caso (posibilidades de éxito, 

recuperación de fondos y rentabilidad); 

jurisdicción, con el fin de determinar los 
tribunales competentes ya sean domésticos o 

internacionales; determinación de abogados 

involucrados que cuenten con una sólida 

trayectoria; así como el requerimiento de capital 

y la evaluación de daños, los cuales deberán 

tener evidencia sólida de la pérdida y que 

garantice el cliente quede con la mayor parte de 

los ingresos de la reclamación y el fondo tenga 

un retorno exitoso de su inversión.

Este último punto muchas veces genera 

controversia y por tanto pudiera alentar la 

elaboración de los acuerdos. Según Susan 

Dunn: “los abogados no utilizan suficientes datos 
propios para determinar cómo se comparan sus 
estimaciones de los valores de las reclamaciones 
y los presupuestos de los casos con los resultados 
reales”. Esto pudiera poner en entredicho el 

rol del asesor jurídico. Sin embargo, hace 

imprescindible trabajar de la mano del fondo 

de financiamiento, con asesores inversionistas 
expertos, para llevar a cabo una valuación veraz. 

̏Una vez establecido cuál es 
el fondo de financiamiento de 
litigios con el cual trabajar, se 
deberá revisar la elaboración 
del acuerdo de colaboración˝.
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Aun con esto, las dificultades pudiesen no 
acabar ahí. Es importante determinar cómo 

llevar a cabo este proceso de evaluación, 

ya sea arbitraje o litigio. En ambos casos 

hay diferencias considerables, pero también 

algunas líneas paralelas. Para Adrian Chopin 

“las oportunidades de arbitraje comercial son 
como los litigios mercantiles, pero la sede del 
arbitraje es un factor importante para un fondo 
de financiamiento de litigios”. La sede, añade 

Adrian, “determinará las leyes procedimentales 
del tribunal nacional que se aplicarán. Este 
marco legal determinará, asimismo, los motivos 
por los cuales se pudiese impugnar un laudo”. 
En otras palabras, esto afectará a la firmeza del 
laudo y, por tanto, a su ejecución. 

Por otro lado, las disputas en materia de arbitraje 

de inversión son distintas a las del arbitraje 

comercial como a los litigios. Un laudo del 

Centro Internacional de Arreglo de Diferencias 

señala Adrian, por ejemplo, es ejecutable en 

cualquier Estado contratante como si fuera 

una sentencia definitiva de un tribunal de ese 
Estado. Dicho esto, no todas las disputas de 

arbitraje de inversión se resuelven bajo el CIADI. 

Aunque un laudo del CIADI es directamente 

ejecutable, los financiadores deberán examinar 
el historial del Estado Soberano en cuestión. 

La inmunidad soberana, continua Adrian, será 

un desafío. Por lo tanto, es importante que los 

financiadores comprendan dónde están los 
activos comerciales y cuánto tiempo lleva hacer 

cumplir un laudo en la jurisdicción involucrada. 

Como resultado, es probable que los fondos 

de financiamiento de litigios tengan criterios 
diferentes para las oportunidades de arbitraje, ya 

sea de inversión o comercial, frente a litigios.

Por otra parte, Florencia Villagi indica que 

Burford aborda el proceso de due diligence 

de inversiones como una colaboración, y no 

como una transacción, y recomienda a sus 

clientes algunas formas de colaborar en el 

proceso. Primero, organización de documentos. 

Florencia señala que la diligencia activa requiere 

la revisión de los documentos clave que 

subyacen a la disputa, así como la información 

financiera sobre las empresas involucradas. 
“Trabajamos de manera más eficiente cuando 
los clientes proporcionan la documentación 
rápidamente” agrega. También se pide ser 

receptivo. “Los clientes pueden ayudar en el 
proceso respondiendo rápidamente a preguntas 
y solicitudes de documentos, un compromiso que 
asumimos a su vez”. Finalmente, invita al cliente 

a comprender el perfil de riesgo del caso (tal 
y como señalamos líneas arriba). “Burford se 
dedica a asumir riesgos, pero invertimos en casos 
que tienen perfiles de riesgo sólidos y es posible 
que tengamos una tolerancia al riesgo diferente a 
la de otros” finaliza Florencia. 

Finalmente, el tiempo que demore la 

elaboración del acuerdo de financiamiento será 
directamente proporcional al proceso de due 

diligence que cada fondo estime conveniente, 

así como la suma de todos los factores arriba 

mencionados. Habrá, además, que ponderar 

algunas incógnitas durante el proceso, tales 

como algún asunto en apelación (si se toma 

un caso ya comenzado), entre otros escenarios 

pendientes de contemplarse. 
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Tendencias Mundiales 

La industria del financiamiento de litigios a nivel 
internacional cuenta ya con un contexto histórico 

de varias décadas de trabajo. Sin embargo, esto 

también es indicador de que, dependiendo 

la zona geográfica, las tendencias se mueven 
a diferentes velocidades. Hace 10 años, en 

Reino Unido se tenía el furor por las Jackson 
Reforms, donde se creó un nuevo régimen 

para el financiamiento. Posterior a ello vimos 
la propagación del uso del financiamiento de 
litigios en cuestiones de private enforcement 
en competencia económica (llámese carteles) 

por toda Europa continental. Actualmente, se 

vienen nuevas líneas de trabajo de las cuales 

los fondos de financiamiento de litigios están 
monitoreando, incluyendo temas tales como la 

consolidación en la industria (algunos fondos 

absorbiendo otros), el uso de la tecnología y 

nuevas líneas como reclamaciones derivadas de 

temas ESG.

Susan Dunn señala que siguen instando a las 

firmas de abogados a hacer un mejor uso de la 
tecnología en la gestión de sus casos y a extraer 

mejor sus propios datos sobre los resultados 

de las reclamaciones y el presupuesto para 

proporcionar mejores predicciones sobre 

resultados, costos y la duración de sus asuntos.

ESG ha comenzado a estar en boga también 

en temas de financiamiento. Sin embargo, para 
Susan éste fenómeno no es algo nuevo. “Hemos 
estado financiando casos de este tipo durante casi 
una década. Nuestro reciente acuerdo extrajudicial 
en nombre de 15,000 cultivadores de algas 
indonesios que fueron víctimas de un derrame de 
petróleo, después de 8 años, es un claro ejemplo, 

además de las más de 100,000 mujeres que 
financiamos en sus reclamaciones de igualdad 
salarial contra cinco supermercados. Gran parte de 
lo que hacemos cubre la agenda ESG”.2

Aun con lo anterior, otros efectos tales como la 

pandemia de covid-19 y la guerra Rusia-Ucrania 

han también venido a modificar el esquema de 
trabajo de los fondos de financiamiento de litigios.

Para Adrian Chopin, estos eventos globales 

afectan la cantidad de oportunidades y tipos de 

casos que reciben los financiadores. “Durante 
la pandemia, al igual que en el mercado legal, 
hubo una caída en el número de oportunidades. 
La mayoría de los financiadores estaban 
ocupados con su inversión en curso. Hubo menos 
oportunidades de lo habitual”. No obstante, añade 

Adrian, hubo un aumento en el número de casos 

de arbitraje de inversiones relacionados a la 

industria de la construcción debido a retrasos 

imprevistos y restricciones pandémicas. Por ello 

el balance no es del todo negativo.

Un financiador siempre analiza primero cómo 
se le pagará, señala Susan Dunn. En el tema 

de la guerra, añade que desafortunadamente, 

las disputas con Rusia o individuos radicados 

en Rusia no son atractivas para los fondos 

de financiamiento de litigio en virtud de la 
incertidumbre sobre la aplicación de la ley.

Sin lugar a duda, la industria del financiamiento 
de litigios a nivel mundial se viene moldeando 

no solo conforme a las necesidades detectadas 

en los clientes que se acercan a solicitarla, sino 

también por los contextos socioeconómicos y 

políticos de distintas regiones a nivel mundial. 

Si bien hubo un gran dinamismo en los últimos 

10 años sobre todo en Europa, y más reciente 

̏Actualmente, se vienen nuevas líneas de trabajo de  
las cuales los fondos de financiamiento de litigios  
están monitoreando˝.
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en el mercado asiático con centros regionales 

tales como Singapur, Hong Kong y más 

recientemente India tomando el liderazgo en el 

acercar el modelo de financiamiento de litigios a 
sus mercados, aún falta más por hacer para dar 

a conocer este innovador modelo de negocio. 

Precisamente en este último punto radican 

algunas ideas consideradas en la industria como 

“de antaño”. En otras palabras, ¿David v. Goliat 

está tendiendo a desaparecer?

“La idea de que la financiación legal se limita 
a demandantes sin recursos o a pequeñas 
empresas es un error común”, menciona Florencia 

Villagi. Agrega que el financiamiento de litigios 
es utilizado por empresas de todos los tamaños 

que reconocen el beneficio de reducir el costo 
y el riesgo de los litigios. “Investigaciones 
recientes muestran que más de la mitad (51%) 
de los in-house counsel consideran importante 
que los despachos de abogados conozcan bien 
las soluciones de financiación jurídica y estén 
dispuestos a asesorarles sobre su disponibilidad”3. 

Y para muestra un botón. Los equipos legales 

corporativos utilizan cada vez más la financiación 
legal comercial, y esto refleja su normalización 
continúa como una herramienta comercial de 

rutina y apunta a un crecimiento potencial aún 

mayor en el futuro. Incluso las empresas más 

grandes reconocen cada vez más que recuperar 

valor mediante la monetización de sus activos 

legales es importante para el éxito empresarial. 

Ejemplo de lo anterior nos indica Florencia 

Villagi es que, en el mundo de las patentes, Intel 

-el mayor fabricante de chips semiconductores 

del mundo- celebró recientemente un acuerdo 

con IP Value Management Group para transferir 

cerca de 5,000 registros de patente a esta 

conocida entidad de monetización.4 

Por otra parte, meses atrás, se dirimió en 

una audiencia en el Tribunal de Apelación de 

Competencia5 (“CAT”) en Londres, la cual es 

una corte especializada en temas de esta área 

y que tiene uno de los casos más polémicos 

de los cuales se tenga memoria reciente, 

particularmente por los efectos en la industria 

de financiamiento de litigios. 

El asunto versa sobre el famoso cartel de 

camiones, el cual fue multado en 2016 por la 

Comisión Europea con casi tres mil millones 

de Euros.6 Miles de reclamaciones por parte 

de consumidores se han ingresado en distintas 

cortes a lo largo y ancho de Europa, muchas 
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de ellas (si no la mayoría) bajo acuerdos de 

financiamiento de litigios con muchos de los 
fondos desembolsando grandes cantidades 

esperando buenos retornos.

Específicamente, al ser un asunto de 
competencia económica, y dirimirse en el CAT, 

los demandantes ingresaron una reclamación 

—por la vía civil— para solicitar el resarcimiento 

de daños. Importante recalcar que el CAT es 

el único tribunal de las cortes de Inglaterra y 

Gales donde los abogados no pueden pactar 

quota litis (o contingency fees). En todos los 

demás tribunales de aquel país está permitida el 

financiamiento de litigios. 

Los demandados (PACCAR et al) pensaron 

intentar convencer al tribunal que el acuerdo 

de financiamiento de litigios eran honorarios de 
contingencia, basados en como comúnmente 

se les llama en Inglaterra, en un acuerdo de 

daños y perjuicios o Damages Based Agreements 
(DBAs por sus siglas en inglés). El tribunal falló 

a favor de los demandantes, sin embargo, los 

demandados recurrieron hasta la Suprema Corte 

del Reino Unido donde éste finalmente les dio 
la razón. Nadie en la industria del financiamiento 
de litigios pensaba que ocurriría algo así y ha 

abierto una caja de pandora para que muchos 

otros acuerdos de miles otros asuntos sean 

reabiertos y examinados. 

Para Steven Friel, la decisión por mayoría de la 

Suprema Corte en PACCAR es decepcionante, 

pero es mucho más acotada de lo que los 

medios recogieron posterior a su divulgación. 

Para Steve “es importante entender que la 
decisión PACCAR se refiere a la forma, no al 
fondo, del financiamiento del litigio”. El poder 

judicial inglés, incluyendo la Suprema Corte, 

continúa apoyando los beneficios de acceso 
a la justicia que brinda el financiamiento de 
litigios. Lo único que ha hecho esta sentencia, 

añade Steven es “cambiar las formalidades que 
debemos cumplir en la financiación de litigios 
en Inglaterra”. PACCAR no tiene absolutamente 

ningún efecto en los arbitrajes realizados fuera 

de esta jurisdicción, pero es un buen ejemplo y 

recordatorio de la importancia que está tomando 

y cómo decisiones en otro lugar pudieran tener 

injerencia o servir de ejemplo en lugares donde 

aún no se explora. Por ejemplo, en México. 

Por su parte, Susan Dunn comenta que a raíz 

de la sentencia de PACCAR se ha redactado 

legislación para abordar el tema y se espera se 
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̏El tema central radica en definir ¿realmente no existe, se 
busca y/o necesita regulación, autorregulación o algo 
medio de ello?˝.

implemente hacia finales del cuarto trimestre 
de 2023/primer trimestre de 2024. Con este 

punto, pasamos a la polémica respecto de cómo 

institucionalizar a la industria a nivel legislativo.

Regulación del Financiamiento de Litigios: 

¿Necesidad o Necedad?

Llevar el financiamiento de litigios a un campo 
más conocido y en boca de todos y todas, 

también trae consigo otros efectos, tales como 

abrir el debate a si esta industria debe regularse, 

hacerse más transparente, y como llevarlo a 

cabo y lo que ello significa. Existen ejemplos 
concretos también de cómo dentro de esa 

regulación se ha intentado matizar su avance a 

través del proceso legislativo.7 

Según Steven Friel, “El clamor por una regulación 
del financiamiento de litigios generalmente está 
liderado por un pequeño número de grandes 
empresas que quieren reducir la capacidad de 
los consumidores y otras partes interesadas de 
entablar litigios que les hagan rendir cuentas”. 

Steven dice que estas hacen todo lo posible 

para crear barreras a la justicia, incluido el 

intento de aumentar los costos y los niveles 

de complejidad dentro de la industria del 

financiamiento de litigios. 

Al considerar las solicitudes de financiación 
adicional para la regulación, Steven añade 

que es importante hacerse la pregunta: ¿Qué 

problemas buscaría resolver la regulación? 

La respuesta, asegura, es que hay muy pocos 

problemas asociados con el financiamiento de 
litigios. “Simplemente no hay ningún problema 
material que necesite una solución, ya sea 
regulatoria o de otro tipo” indica Steven. 

A pesar de que la financiación de litigios y 
arbitrajes por parte de terceros es ahora una 

industria bien establecida, Steven menciona 

que ha habido notablemente pocas disputas 

(por ejemplo, entre los financiadores y sus 
contrapartes financiadas) o problemas en 
comparación con otras industrias financieras. 
Por lo tanto, Steven recomienda precaución 

al decidir si regular o no una industria que ha 

demostrado que no necesita regulación.

El tema central radica en definir ¿realmente 
no existe, se busca y/o necesita regulación, 

autorregulación o algo medio de ello?

Por su parte, Susan Dunn señala que a menudo 

se habla de regular el financiamiento de litigios. 
Sin embargo, con lo que no se empieza a 

discutir es qué exactamente se está tratando 

de regular. Susan señala que la mayoría de 

los fondos de financiamiento de litigios ya son 
entidades o individuos regulados, en el caso de 

Reino Unido por la Financial Conduct Authority 

- FCA o porque son abogados regulados por su 

colegio profesional. Asimismo, hay que tomar 

en cuenta, indica Susan, que cada una de las 

partes que cuenta con financiamiento está 
representada legalmente por un profesional 

cuyo deber es cuidar de sus clientes. Las 

principales preocupaciones de cada parte y, 

fundamentalmente, de su asesor legal deben 

ser hasta qué punto el fondo de financiamiento 
de litigio tiene control del procedimiento (de 

tenerlo), y, en segundo lugar, estar seguro de 

que tiene los fondos suficientes para llevar el 
caso hasta su conclusión.

El código de conducta para el financiamiento 
de litigios en Inglaterra y Gales emitido por la 
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Association of Litigation Funders y sus principios 

que están redactados el Instituto de Derecho 

Europeo son guías útiles tanto para los usuarios 

como para los asesores en asuntos que cuenten 

con financiamiento.8 

Susan menciona que sería un error, por ejemplo, 

establecer las tarifas que puede cobrar un fondo 

de financiamiento de litigios. Esto corre el riesgo 
de aplastar un mercado porque parece haber 

una suposición común de que los fondos ganan 

mucho más de lo que ganan cuando, de hecho, 

la mayoría de los valores de las reclamaciones 

concluyen sustancialmente por debajo de 

los valores de las reclamaciones inicialmente 

planteados. Además, cuando un caso se pierde 

o no se paga, hay que tomar en cuenta que 

el fondo cancela toda su inversión. En otras 

palabras, se da el famoso no-win no-fee o non-
recourse funding (o financiación sin recurso) el 
cual es el riesgo que corren los fondos al perder 

un asunto.

Steve nos alienta a aprender las lecciones 

sobre el intento en Australia sobre regular esta 

industria. “El gobierno federal anterior intentó 
introducir una forma de regulación por parte del 
regulador de valores del país. Fue un desastre y 
rápidamente se revirtió cuando hubo un cambio 
de gobierno federal después de una elección 
general. La lección que se desprende de esto 
debería ser que es mejor dejar la “regulación” 
del financiamiento de litigios en manos de los 
tribunales. Y añade “están en la mejor posición 
para evaluar y monitorear cualquier problema que 
pueda surgir”.

Y a todo esto, ¿Qué pasa o pasará en México?

Nuestro país es un campo fértil para el 

desarrollo del financiamiento de litigios. Si 
bien muchos jugadores de la industria ya han 

venido actuando en México por años, ya sea 

financiando litigios o arbitrajes, en los últimos 
tres años ha venido tomando más auge este 

tema, sobre todo derivado del gran número 

de reclamaciones estimadas en virtud de las 

reformas efectuadas por la actual administración 

federal en temas eléctricos, energéticos9  y más 

recientemente, mineros10. 

Si bien no se trata de litigar o dirimir controversias 

por el hecho de llevarlas a cabo, este fenómeno 

ha permitido a los fondos voltear hacia México 

y revisar – en conjunto con despachos de 

abogados y directamente con algunos clientes – 

qué posibilidades hay de colaborar.

En ese sentido, México va tarde en comparación 

con algunos países de la región. Brasil ha sido 

punta de lanza ya por muchos años en virtud 

de su gran mercado doméstico de arbitraje. 

No obstante, otras jurisdicciones empiezan a 

sobresalir y ser más activas en este campo, aun 

siendo más pequeñas que nuestro país. Por 

otra parte, reclamaciones multimillonarias tales 

como las de Argentina11 seguirán poniendo el 

tema del financiamiento de litigios sobre la mesa 
de discusión sobre su factibilidad, así como de 

la conveniencia de planteársela a clientes como 

una verdadera opción. 

Según Adrian Chopin “hay muchas 
oportunidades de financiamiento gracias a 
inversionistas sofisticados, tanto regionales 
como internacionales, que hacen negocios en 
múltiples jurisdicciones en diversos sectores 
en México y el resto de América Latina”. Por 

lo tanto, existen muchas oportunidades de 

arbitraje de inversiones y arbitraje comercial 

internacional que involucran a partes 

latinoamericanas. Generalmente, agrega Adrian, 

la mayor preocupación es la ejecución y la 

recuperabilidad. “Si bien hay algunos países 

̏Nuestro país es un campo fértil para el desarrollo 
del financiamiento de litigios˝.
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soberanos con un gran historial como México, lo 
que lo convierte en un lugar atractivo para los 
inversores extranjeros, su aplicación frente a otros 
países soberanos de la misma región puede ser 
un largo proceso”.

Habiendo experimentado de primera 

mano el uso del financiamiento de litigios 
como herramienta de negocio dentro de 

los despachos de abogados, recomiendo 

ampliamente su estudio y consideración para 

aquellos que aún no la conocen o desean 

abundar sobre el tema. Estoy seguro de que 

encontrarán una enriquecedora manera de 

poder asesorar a sus clientes con la idea 

de mantener continuamente la evolución 

e innovación de la industria legal, no sólo 

en México, sino fuera de nuestras fronteras. 

Espero este número donde, por primera vez 

reunimos a los jugadores más relevantes de esta 

importante industria, sea punta de lanza para 

continuar la discusión—en nuestra lengua—del 

financiamiento de litigios en años por venir.
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• Susan Dunn, Fundadora – Harbour 

Litigation Funding
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“El financiamiento por terceros es una herramienta única. Se trata de un 
recurso que los despacho legales y empresas pueden utilizar para reducir o 
eliminar el riesgo asociado con un proceso contencioso”.

Enrique Molina Rice

Leticia Goñi Fraquelli

Enrique Molina Rice es gerente de inversiones y asesor 

legal en la oficina de Miami de Omni Bridgeway, empresa 

dedicada al financiamiento de disputas. Enrique se 

encarga de evaluar inversiones potenciales en casos de 

arbitraje comercial, arbitraje de inversión, y ejecución 

de laudos arbitrales. Antes de incorporarse a Omni 

Bridgeway, Enrique fungió como Asociado Sénior en 

el equipo de arbitraje internacional de King & Spalding 

LLP en sus oficinas de Nueva York y Miami. Originario de 

Puebla, México, Enrique es egresado de la Universidad 

de Indiana, donde se recibió como licenciado en 

economía, y de la Escuela de Derecho de la Universidad 

de Stanford, donde recibió el grado de Juris Doctor.

Leticia Goñi Fraquelli es gerente asociada de inversiones 

y asesora legal en Omni Bridgeway. Leticia se encarga 

de evaluar inversiones en América Latina en especial 

las relacionadas a arbitrajes internacionales, tanto 

comerciales como de inversionista estado y la ejecución 

de laudos. Previo a ingresar a Omni Bridgeway, Leticia 

trabajó para las prácticas de arbitraje internacional de dos 

importantes firmas en Nueva York. Leticia es graduada de 

la Universidad de Montevideo y cuenta con una maestría 

en derecho de la Universidad de Georgetown con 

especialización en Arbitraje y Resolución de Disputas.

1. Introducción

El financiamiento por terceros consiste en la 

provisión de fondos por una entidad comercial 

– generalmente un fondo de inversión 

altamente especializado – a un demandante o 

despacho legal, para que este pueda costear 

los servicios y procesos legales necesarios 

para resolver una disputa. La relación entre 

un tercero financista y un demandante se rige 

por un acuerdo de financiamiento, mediante 

el cual el tercero financista se compromete 
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a pagar los costos asociados con un proceso 

contencioso, incluyendo los honorarios de 

abogados, honorarios de peritos, e incluso los 

costos internos incurridos por el demandante, 

entre otros. Lo que hace único al financiamiento 

por terceros – y lo distingue de un préstamo 

tradicional – es que los fondos invertidos por 

el tercero financista no se garantizan mediante 

la presentación de una garantía como ocurre 

con una hipoteca o un préstamo comercial. Al 

contrario, los fondos invertidos por un tercero 

financista por lo general son sin recurso 

(non-recourse en inglés) – es decir, el retorno 

del financiador proviene únicamente de los 

ingresos del demandante o del despacho legal 

provenientes de un reclamo exitoso. En caso 

de que el demandante o el despacho legal no 

tenga éxito en la disputa – o de no otorgarse 

daños en la disputa – el financiador no tiene 

recurso a ningún otro tipo de garantía y, por 

tanto, pierde su inversión.

En los párrafos siguientes, los autores se 

explayan sobre el tema del financiamiento por 

terceros, enfocándose en su origen, beneficios, 

funcionamiento, y retos.

2. Origen del Financiamiento por Terceros

La industria moderna del financiamiento por 

terceros tiene su origen en Australia.  Fue en esta 

jurisdicción que a mediados de la década de los 

90 se comenzaron a abolir las limitaciones sobre 

la intervención de un tercero en un proceso 

legal ajeno mediante la provisión de fondos. 

Antes de las innovaciones legislativas y judiciales 

de los 90, la industria del financiamiento de 

disputas se encontraba prohibida indirectamente 

en Australia mediante la criminalización de dos 

actos: el Maintenance y el Champerty. Como 

explica la Prof. Shannon Sahani1, la distinción 

principal entre el Maintenance y el Champerty, es 

que el Maintenance consiste en el financiamiento 

de un reclamo ajeno, y el Champerty consiste 

en el financiamiento de un reclamo ajeno 

con fines de lucro. A mediados de los 90, los 

legisladores de varios estados australianos – 

entre ellos New South Wales – comenzaron a 

despenalizar el Maintenance y el Champerty. Este 

cambio legislativo, junto con la legalización del 

financiamiento de procesos de insolvencia, dio 

luz a la industria del financiamiento de disputas. 

Cabe mencionar que, al momento de su 

incepción, la industria no operaba igual que hoy 

en día. La razón de ello es que el financiamiento 

de disputas sólo estaba permitido en casos muy 

particulares de insolvencia y no existía un marco 

legislativo o judicial claro y bien desarrollado que 

le permitiera a los terceros financistas saber con 

absoluta certeza si un acuerdo de financiamiento 

sería respetado por las cortes en caso de ser 

requerida su intervención. Por ende, el riesgo 

asociado con el financiamiento de un proceso de 

insolvencia era muy elevado, y el tipo de retorno 

que esperaban recibir los terceros financistas 

en esos tiempos era muy alto. Debido a estas 

complicaciones, muy pocas entidades tenían 

el apetito de riesgo y capacidad financiera para 



LIR MEXICO VOL Nº1328

jugar el juego del financiamiento por terceros en 

esos tiempos, la más grande y antigua de ellas 

siendo IMF Bentham, hoy conocida como Omni 

Bridgeway2.  

No fue hasta el año 2006 que se legalizó de una 

vez por todas la relación financista-demandante 

fuera del contexto de la insolvencia. En ese año, 

la corte suprema de Australia (conocida como la 

High Court of Australia en inglés) dictó sentencia 

en el caso de Campbells Cash and Carry Ltd. v. 

Fostif Pty Ltd, y confirmó que el financiamiento 

por terceros es legal en toda jurisdicción en la 

que el Maintenance y el Champerty hayan sido 

despenalizados. La decisión de la corte suprema 

de Australia en el caso Fostif tuvo un efecto 

catalizador en la industria del financiamiento 

de disputas. Efectivamente, la mayoría de las 

empresas especializadas en el financiamiento de 

disputas tienen su origen en los años siguientes 

a la decisión Fostif.

El financiamiento de disputas siguió un trayecto 

muy similar en el Reino Unido y en los Estados 

Unidos. Hoy en día, las transacciones de 

financiamiento por terceros son un elemento 

común en el ecosistema legal de estos países de 

derecho común anglosajón, y en muchos otros.

3. El Financiamiento por Terceros en 

Latinoamérica

A pesar de su larga historia y trayecto a nivel 

global, el financiamiento por terceros sigue 

siendo un recurso poco conocido, poco 

entendido, y, por ende, poco utilizado en 

la mayoría de los países de Latinoamérica. 

Interesantemente, su falta de popularidad no 

surge del mismo tipo de prohibiciones existentes 

en Australia, el Reino Unido, y los Estados 

Unidos hasta hace poco, sino más bien del 

desconocimiento de esta herramienta y la falta 

de ofrecimiento de la misma por el mercado. 

La realidad es que no existe legislación 

alguna en Latinoamérica que expresamente 

prohíba el financiamiento de una disputa por 

un tercero y los acuerdos de financiamiento 

por terceros encuentran sustento legal en los 

principios básicos de la libertad contractual y 

de la autonomía de las partes. Con tal de que 

la relación financista-demandante esté basada 

en un contrato válido (i.e. uno cuya formación 

cumpla con los elementos esenciales de un 

contrato), no existe obstáculo legal que impida 

su operación en Latinoamérica. 

Dicho lo anterior, podría decirse que ciertas 

normas y doctrinas han generado confusión en 

la comunidad legal y ello puede haber tenido 

una cierta repercusión en la propagación del 

financiamiento por terceros en Latinoamérica, 

entre ellas: (i) las limitaciones a la cesión de 

los derechos litigiosos; (ii) las protecciones 

en contra de la usura; y (iii) las normas de 

conducta profesional. Pero estas previsiones 

normativas —a tener en cuenta según cada 

jurisdicción— no implican ninguna limitación 

al uso del financiamiento de terceros como un 

contrato válido y ejecutable entre las partes, 

y este es el caso en todas las principales 

jurisdicciones latinoamericanas. 

En los últimos años, la popularidad del 

financiamiento por terceros ha incrementado 

en Latinoamérica y el mercado tiene todos 

los potenciales necesarios para continuar 

su crecimiento. Pero esa no es la situación 

̏La realidad es que no existe legislación alguna en 
Latinoamérica que expresamente prohíba el financiamiento 
de una disputa por un tercero˝.
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en todas las jurisdicciones de la región. 

Existen países donde el despliegue de esta 

herramienta financiera ha sido impactado por 

el desconocimiento general – tanto a nivel 

empresarial y legal – sobre su funcionamiento, 

lo cual lleva a que no se considere el 

financiamiento por terceros como una 

herramienta financiera disponible y eficaz 

para el cliente. Por otro lado, existen países 

en Latinoamérica donde el financiamiento 

por terceros se encuentra bien asentado. 

Jurisdicciones como Argentina, Brasil y Perú 

ya cuentan con empresas locales dedicadas 

a la práctica. Entre otras, Qanlex en Argentina; 

Prisma, Jive, Strata, Vinci, y Leste en Brasil; así 

como LexFinance en Perú.  

En países donde hay poco uso de esta 

herramienta, creemos que la educación del 

mercado local jugará un papel importante en el 

crecimiento de la industria del financiamiento 

por terceros. Confiamos en que la normalización 

del tema del financiamiento por terceros entre 

la comunidad legal y empresarial resultará en 

la inserción del financiamiento por terceros en 

nuevos mercados latinoamericanos, incluyendo 

el mercado mexicano, que aún presenta un 

tímido crecimiento tomando en cuenta el 

tamaño e importancia de la economía del país, y 

la cantidad de litigios actualmente en curso. La 

responsabilidad de educar a estos grupos recae 

sobre los terceros financistas. 

Una parte importante del trabajo que 

realizamos en Omni Bridgeway es educar a las 

comunidades legales y empresariales acerca de 

los beneficios que el financiamiento de litigios 

puede tener para empresas y particulares, y 

cómo el involucramiento de un tercero financista 

puede brindar una solución específica a las 

necesidades de estas. Creemos que, en este 

contexto, el mercado mexicano es uno de 

nuestros principales objetivos. El mercado 

mexicano es gigante y las oportunidades de 

inversión para terceros financistas son casi 

ilimitadas – lo único que falta es voluntad, y la 

voluntad surgirá orgánicamente una vez que el 

mercado entienda mejor las herramientas que 

ofrecen los terceros financistas.

4. Beneficios y Funcionamiento del 

Financiamiento por Terceros

El financiamiento por terceros es una herramienta 

única. Se trata de un recurso que los despacho 

legales y empresas pueden utilizar para reducir 

o eliminar el riesgo asociado con un proceso 

contencioso. El intercambio entre el tercero 

financista y el cliente (ya sea un demandante 

o un despacho) es muy sencillo: el tercero 

financista asume el riesgo de pérdida de un 

litigio o de no poder ejecutar sobre un laudo 

o sentencia, y el demandante subordina su 

derecho de recuperación a la prioridad del 

tercero financista. En la mayoría de los casos, el 

tercero financista tiene prioridad sobre cualquier 

ingreso recuperado de un litigio, y su retorno es 

equivalente a los fondos invertidos en un litigio, 

más un múltiplo de los fondos invertidos. En 

ciertos casos, el tercero financista también puede 
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recuperar un porcentaje de los ingresos del litigio. 

Si bien podría entenderse en un principio, que 

el financiamiento por terceros no es barato; es 

esencial considerar que el retorno del tercero 

financista depende directamente de los riesgos 

del activo (el caso) en el que decide invertir.

Para entender bien el raciocinio (y el precio) 

que subyace las relaciones de financiamiento, 

uno tiene que comprender los factores que 

influyen en la valoración del activo litigioso 

como una inversión. El riesgo que asume un 

tercero financista no es únicamente el riesgo 

de que el demandante pierda el litigio que se 

está financiando, sino que hay muchos otros, y 

cada riesgo tiene un efecto – a veces positivo, a 

veces negativo – en el precio de una transacción 

de financiamiento. Entre otros, estos riesgos 

incluyen: (i) los méritos del caso en cuestión; (ii) 

la duración anticipada del litigio; (iii) la duración 

anticipada de cualquier proceso de ejecución 

del fallo o laudo; (iv) la cuantía de daños 

recuperables; (v) la capacidad del demandado 

de pagar los daños reclamados en el litigio; 

(vi) el tribunal o juzgado; (vii) los abogados 

del demandante y de la demandada; y (viii) el 

cliente. Cada uno de estos riesgos tiene que 

cuantificarse, pues cada uno tiene un efecto 

en el valor anticipado de un caso, y por ende, 

en el retorno que tendrá que recibir el tercero 

financista para que la inversión sea factible 

desde un punto de vista financiero. 

5. Conclusiones

Si bien el financiamiento por terceros aún se 

encuentra en crecimiento en algunos mercados 

de Latinoamérica, creemos que existen las 

condiciones socioeconómicas y legales para 

su expansión como una herramienta financiera 

eficaz a ser utilizada tanto por demandantes 

como por despachos jurídicos. En un mundo 

donde la liquidez es limitada y el costo de 

oportunidad de invertir fondos en un litigio es 

altísimo, el uso del financiamiento por terceros 

permite a las empresas invertir su capital en 

nuevas oportunidades y a la vez transferir el 

riesgo de un reclamo al tercero financista. 

Omni Bridgeway está comprometido con 

Latinoamérica, y anticipa que su portafolio de 

inversiones en jurisdicciones latinoamericanas 

incrementará sustancialmente en los años 

siguientes, aportando cada vez más experiencia 

y conocimiento al mercado.

1. A Brief History of Litigation Finance, The Practice 

Magazine (2019): A Brief History of Litigation 

Finance - Harvard Law School Center on the Legal 

Profession. 

2. Desde el año 2019, IMF Bentham es conocida 

como Omni Bridgeway. Esta compañía es el 

resultado de la fusión entre IMF Bentham – la 

entidad australiana que se originó en los 90 – y 

Omni Bridgeway – una entidad holandesa fundada 

en 1986 y especializada en el rastreo de activos y 

ejecución de laudos y sentencias —, y hoy en día es 

una de las empresas de financiamiento de disputas 

más grandes y exitosas en el mundo.

̏Creemos que existen las condiciones socioeconómicas y 
legales para su expansión como una herramienta financiera 
eficaz a ser utilizada tanto por demandantes como por 
despachos jurídicos˝.

https://clp.law.harvard.edu/knowledge-hub/magazine/issues/litigation-finance/a-brief-history-of-litigation-finance/
https://clp.law.harvard.edu/knowledge-hub/magazine/issues/litigation-finance/a-brief-history-of-litigation-finance/
https://clp.law.harvard.edu/knowledge-hub/magazine/issues/litigation-finance/a-brief-history-of-litigation-finance/
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“Desde mi punto de vista, el principal 
reto a corto plazo para la industria 
del Third Party Funding en México es 
un reto divulgativo”.

Paloma, ¿qué es el financiamiento de terceros o 

third party funding para un litigio o arbitraje?

La financiación de terceros, también conocida 

como third party funding, es un mecanismo 

por el cual un tercero (el financiador) 

proporciona fondos a una parte, normalmente al 

demandante, en el marco de un litigio o arbitraje, 

a cambio de una parte del monto recuperado 

en el procedimiento. En general, este tipo de 

financiación es sin recurso, lo que significa que el 

demandante sólo deberá pagar al financiador en 

caso de que el litigio prospere.

La financiación de litigios ha experimentado un 

enorme crecimiento en países como Australia, 

Reino Unido y Estados Unidos. Sin embargo, 

la financiación de litigios no es un fenómeno 

exclusivamente anglosajón. La financiación de 

litigios se practica desde hace mucho tiempo 

Paloma Castro:

en Europa continental y, en los últimos años, 

se ha ido extendiendo a otros países como 

América Latina.

Paloma, ¿cómo empieza tu carrera en el 

financiamiento de terceros? (favor de describir 

estudios profesionales, y carrera profesional, 

refiriendo distintos empleos, cargos dentro o 

fuera de la empresa actual)

Estudié un Grado en Derecho con un 

complemento en Periodismo en la Universidad 

Carlos III de Madrid. Al finalizar el Grado, cursé 

el Máster de Acceso al Ejercicio de la Abogacía 

también en la Universidad Carlos III de Madrid.

Durante mi carrera universitaria, siempre estuve 

muy interesada por la resolución de disputas. 

Ello me llevó a realizar cursos sobre litigación 

y arbitraje internacional en la London School of 

Economics, en la Universidad de Viena, así como 

en la París Arbitration Academy.

Paloma Castro es Senior Legal Counsel para España y Latinoamérica en Deminor Litigation 

Funding. Después de haber recibido sus títulos de abogacía en la Universidad Carlos III 

de Madrid, Paloma se desempeñó tanto como abogada como en trabajo en la educación 

universitaria. Además, fue condecorada al ser incluida en la Nova 111 list de España, siendo parte 

del top 10 de profesionales legales menores de 35 años con el mayor potencial.
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Al finalizar mis estudios, comencé a trabajar 

en el departamento de litigación y arbitraje 

de Pérez-Llorca, uno de los despachos de 

abogados más prestigiosos de España. Tras 

pasar allí unos años, y con el objetivo de dar 

una perspectiva más internacional a mi carrera, 

me incorporé al equipo de litigación y arbitraje 

de Freshfields Bruckhaus Deringer en Madrid. 

Durante esta etapa, participé en asuntos civiles 

y mercantiles ante los tribunales españoles, 

así como en arbitrajes comerciales ante las 

principales cortes internacionales y nacionales. 

Asimismo, también adquirí experiencia en 

disputas en casos de particular complejidad 

y cuantía, en materia contractual y societaria 

en una diversidad de sectores, así como en 

procedimientos de reconocimiento, ejecución y 

anulación de laudos arbitrales.

Tras un tiempo en Freshfields, decidí continuar 

mi carrera profesional como in-house counsel en 

el departamento de disputas de una compañía 

multinacional del sector de la ingeniería y 

construcción. Aquí, mi trabajo consistía en el 

asesoramiento en procedimientos prelitigiosos 

y litigiosos complejos relacionados con el sector 

del Oil & Gas, el desarrollo de procesos internos 

más eficaces y la mejora en la mitigación de 

riesgos y el ahorro de costos.

Tras estas experiencias, tuve la oportunidad 

de incorporarme a Deminor como responsable 

del mercado iberoamericano. Mis principales 

tareas como Senior Legal Counsel consisten en 

la evaluación de oportunidades de financiación 

de arbitrajes nacionales e internacionales y 

litigios comerciales, así como en la promoción y 

gestión de casos españoles y latinoamericanos 

en las tres áreas de negocio principales de 

Deminor: recuperación de inversiones, litigios 

en materia de daños derivados de infracciones 

del derecho de la competencia y litigios y 

arbitrajes comerciales y de inversión.

Paloma, en otras partes del mundo ya se 

cuentan con jugadores en la industria para 

todos los tamaños y sectores ¿qué hace a 

Deminor diferente?

Los principales elementos que diferencian a 

Deminor de sus competidores en el mercado son:

(i) Experiencia. Desde su creación en 1990, 

Deminor ha sido pionera en el campo de la 

financiación de litigios y líder en numerosas 

acciones de recuperación de inversiones de 

gran sofisticación a nivel mundial. Este historial 

se extiende al caso Fortis, que concluyó con un 

acuerdo récord (1.300 millones de euros) para 

los inversores en Europa. Además, Deminor 

ha financiado 59 casos de recuperación de 

inversiones en 21 jurisdicciones diferentes. En 

el 80% de los casos concluidos, los clientes de 

Deminor obtuvieron un resultado positivo.
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(ii) Independencia e integridad. Deminor 

es un grupo independiente, controlado 

por sus socios y, como tal, completamente 

independiente de terceras partes, fuerzas o 

influencias externas.

(iii) Calidad y excelencia. Deminor dedica la 

experiencia y los esfuerzos necesarios para 

satisfacer las necesidades de sus clientes. Una 

vez que decidimos involucrarnos en un caso, 

nuestros clientes pueden esperar de nosotros 

un compromiso total, así como los más altos 

estándares de calidad y excelencia en nuestro 

trabajo y actividades.

(iv) Capacidad financiera. Gracias a los éxitos 

cosechados durante nuestros más de 30 

años de historia, Deminor cuenta hoy en día 

con una sólida base de capital, así como una 

serie de casos pendientes, sobre los que 

se apoyan nuestras inversiones presentes 

y futuras. Además, en los casos en que 

sea necesario, Deminor tiene la capacidad 

de involucrar a inversores externos si los 

compromisos y riesgos a asumir exceden 

nuestra capacidad financiera o si queremos 

mejorar la diversificación de nuestra cartera 

de financiaciones.

(v) Proximidad cultural y perfil del equipo. 

El equipo de Deminor está formado por 

abogados con perfiles muy diversos. En 

general, casi todos provenimos de la práctica 

de disputas en grandes despachos, aunque 

también contamos con compañeros expertos 

en M&A y propiedad intelectual. En el equipo 

se hablan 22 idiomas y contamos con 

miembros de 19 nacionalidades distintas. Ello 

nos permite también tener un conocimiento 

muy amplio de cada contexto local.

(vi) Nuestra gestión de los riesgos. Conocemos 

los riesgos regulatorios presentes en cada 

jurisdicción y trabajamos con estructuras 

flexibles para evitarlos. Como decimos 

internamente, “we are smart risk takers”.

(vii) Flexibilidad y rapidez del proceso de 

financiación. Somos flexibles a la hora de 

diseñar nuestras estructuras de financiación 

e intentamos dar respuesta a las necesidades 

de nuestros clientes de manera eficiente 

y rápida. Si el cliente tiene una urgencia, 

podemos acelerar nuestro proceso interno de 

toma de decisiones.

Paloma: ¿Cuál es el modelo de negocio de 

Deminor? ¿Nos pudieras dar una idea del 

tipo de casos que revisan, cuantía o valor 

involucrado? ¿Cómo realizan su Due Diligence 

para determinar si un caso vale realmente la 

pena ser financiado?

Financiación con fondos propios

Deminor financia litigios con sus fondos propios. 

No somos intermediarios. Esto quiere decir 

que, una vez el asunto recibe la aprobación 

del Comité de Inversión, formado por socios 

ejecutivos de la compañía y expertos externos, y 

se firma el Acuerdo de Financiación, los fondos 

se transfieren de una manera casi inmediata.

̏Deminor ha sido pionera en el campo de la financiación de 
litigios y líder en numerosas acciones de recuperación de 
inversiones de gran sofisticación a nivel mundial˝.



35LIR MEXICO VOL Nº13

Ticket de inversión

La firma no tiene un ticket mínimo de inversión, 

pero se suele mover en un rango de entre 1 

y 5 millones de euros. No obstante, Deminor 

también realiza inversiones inferiores y 

superiores a través del co-funding. Cuando 

hablamos de ticket de inversión, nos referimos 

a la inversión en los gastos del procedimiento 

(e.g. honorarios de abogados, expertos y 

árbitros, tasas judiciales, costos de la institución 

arbitral, etc.). En caso de que el cliente lo 

requiera, también podemos cubrir el riesgo de 

condena en costas si se desestima la demanda. 

Normalmente, se busca un margen suficiente 

entre los daños y perjuicios reclamados y 

la cantidad que se busca financiar. También 

valoramos la posibilidad de comprar el pleito, 

pagando un importe más elevado que en el caso 

de la mera financiación de los gastos legales.

Remuneración

La remuneración dependerá, entre otras cosas, 

del tipo de reclamación, de sus posibilidades 

de éxito, de la jurisdicción y del presupuesto 

legal. También es posible recibir una financiación 

parcial (que cubra, por ejemplo, sólo las costas 

o los honorarios del abogado) si el cliente 

pretende limitar la participación del financiador y 

reducir sus honorarios. 

Por lo general, nuestra remuneración se basará 

en un múltiplo de su inversión o en un porcentaje 

de la cantidad recuperada por el cliente o una 

combinación de los dos. Dado que el rendimiento 

neto para el financiador variará en función de 

la duración del procedimiento, el múltiplo o el 

porcentaje a menudo puede aumentar o disminuir 

en función del tiempo que transcurra hasta la 

resolución del caso (a mayor duración, mayor 

será el múltiplo o porcentaje). Somos flexibles 

y nos adaptamos a los objetivos y necesidades 

del cliente. Nuestro proceso es transparente y 

buscamos siempre soluciones para el cliente.

Financiación vs. compra litigio

La financiación de un pleito no debe confundirse 

con la compra de los derechos de crédito del 

cliente, a pesar de que en muchas ocasiones 

sean los mismos financiadores los que 

adquieran dichos derechos. En este segundo 

caso, el cliente transfiere (parte de) su derecho 

de crédito al financiador o los ingresos futuros 

y eventuales que resultaron del litigio. No 

obstante, hay que tener en cuenta que en los 

supuestos de cesiones de derechos se pueden 

presentar unas características y problemáticas 

propias de la sucesión procesal.

Financiación de un portafolio de asuntos

Los clientes con un alto volumen de litigios 

pueden obtener beneficios de la financiación 

de litigios para un portafolio de asuntos. Los 

portafolios suelen estar formados por tres o más 

casos; sin embargo, no existe un límite máximo 
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en el número de casos que pueden agruparse y 

financiarse dentro de una cartera. La financiación 

de portafolios ofrece los mismos beneficios 

que la financiación de un solo caso, con las 

ventajas adicionales de la economía de escala, 

la diversificación del riesgo y el acceso a una 

mayor cantidad de capital.

Dado que los portafolios se caracterizan por 

la diversidad de los casos que los forman 

(es decir, la cartera no comparte un conjunto 

de hechos o cuestiones jurídicas comunes), 

el rendimiento del financiador suele ser con 

frecuencia más favorable para el cliente que 

lo que se puede ofrecer tradicionalmente en 

la financiación de un solo caso. Del mismo 

modo, las estructuras de rendimiento en la 

financiación de carteras serán distintas.

Due Diligence

En cuanto al proceso de Due Diligence, el 

análisis de riesgo que realizamos en Deminor 

para decidir sobre la financiación de un litigio 

se divide en: (i) un análisis de los hechos y 

fundamentos jurídicos del caso; y (ii) un análisis 

de las circunstancias económicas del caso.

1. Análisis de hechos y fundamentos jurídicos

A los efectos de analizar los méritos de un 

caso, lo que se requiere, en primer lugar, es un 

informe jurídico en el que se analice lo siguiente:

• Los hechos relevantes del caso y la prueba 

sobre la que se asientan tales hechos.

• Los fundamentos jurídicos de la demanda 

como, por ejemplo, la responsabilidad, el 

nexo causal y el quántum (incluyendo la 

metodología para el cálculo del mismo), 

así como los posibles argumentos que la 

contraparte podría potencialmente esgrimir. 

Todo ello, junto con las pruebas sobre las 

que se asientan estas cuestiones.

• Cualquier cuestión relativa a la prescripción, 

ley aplicable y/o cuestiones jurisdiccionales, 

si fueran relevantes.

• Opinión sobre las perspectivas de alcanzar 

un acuerdo antes de que se dicte sentencia 

en el asunto o las perspectivas de éxito 

del asunto.

• Opinión sobre las perspectivas de la 

ejecución del laudo o sentencia, incluso la 

solvencia de la parte demandada.
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Para el análisis de estas cuestiones, en 

muchas ocasiones solicitamos informes 

jurídicos externos que corroboren o rechacen 

las tesis sostenidas por la parte que busca 

obtener la financiación.

2. Análisis económico del caso

Junto con el análisis fáctico y legal del 

caso, en Deminor también analizamos las 

circunstancias técnicas y económicas que 

rodean el caso. En este sentido, llevamos a 

cabo una cuidadosa revisión de los daños 

potencialmente reclamables, así como el 

presupuesto de financiación requerido por el 

cliente. En muchas ocasiones se puede requerir 

a expertos externos que analicen la viabilidad o 

posibilidades de éxito de la cuantía reclamada.

Consideramos que este proceso es beneficioso, 

ya que, desde una fase temprana, permite a 

todas las partes ser muy conscientes de la 

realidad de la reclamación del quántum, lo que 

supone que se pueda decidir sobre la estrategia 

del caso y las expectativas del demandante.

En cuanto a la información que deben 

compartir las partes, los documentos más 

relevantes pueden resumirse en los siguientes:

• Documentos fácticos sobre los que se 

asienten los hechos.

• Informe jurídico en el que se evalúen los 

méritos de la reclamación.

• Presupuesto legal.

• Estimación de daños y perjuicios.

• Estrategia de ejecución, incluyendo un 

informe económico sobre la contraparte 

(posibilidad de trabajar con expertos en asset 

tracing para identificar los bienes de los que 

potencialmente dispondría la contraparte 

para hacer frente a una eventual condena).

Los asuntos típicamente viables para ser 

financiados por lo general incluyen arbitraje 

(doméstico, internacional, inversionista 

- Estado) y litigios, incluyendo acciones 

colectivas de consumidores y temas de 

competencia económica, litigio mercantil y 

otras disputas comerciales. ¿Tu fondo tiene 

alguna especialización o sector?

Deminor no se especializa en ningún tipo de 

asunto en concreto. Si bien, nuestras tres áreas de 

negocio principales, o históricas, son: recuperación 

de inversiones, acciones de competencia 

económica y litigios, tanto individuales como 

colectivos, y arbitrajes comerciales y de inversión. 

No obstante, en Deminor no tenemos miedo a 

enfrentarnos a asuntos distintos o novedosos. Nos 

gustan los retos y hacer cosas que nunca antes se 

hayan hecho.

En cuanto a los sectores en los que tenemos 

más experiencia, lo que no quiere decir que 

sean los únicos en los que trabajamos, son: 

(i) ingeniería y construcción; (ii) oil & gas; (iii) 

energía; (iv) insolvencia; (v) propiedad intelectual; 

(vi) transporte; (vii) conflictos societarios; (viii) 

acciones colectivas; y (ix) ejecuciones de laudos 

o sentencias. 

̏En muchas ocasiones se puede requerir a expertos 
externos que analicen la viabilidad o posibilidades de 
éxito de la cuantía reclamada˝.
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Paloma: ¿cómo inicia un procedimiento de 

financiamiento con Deminor? Platícanos de las 

diferentes etapas que llevan a cabo desde el 

due diligence hasta la firma del contrato.

Mientras que cada litigio es diferente, el proceso 

de negociación y firma de un contrato de 

financiación es un proceso muy estandarizado 

en el que se deben seguir ciertos pasos. No 

obstante, a lo largo del proceso tenemos 

en cuenta las necesidades del cliente. A 

continuación, analizamos los diferentes pasos en 

los que consiste nuestro proceso de financiación:

1. Firma de un acuerdo de confidencialidad 

(NDA). Antes de comenzar con el proceso de 

revisión documental, el primer documento 

que se debe firmar es un NDA (non-disclosure 

agreement). Mediante la firma de este 

documento se preserva la confidencialidad de 

la información compartida entre las partes.

2. Proceso de Due Diligence. Tras la firma 

del NDA, comenzará el proceso de revisión 

documental. En Deminor, este proceso 

comprende dos fases:

• Primera fase: examen preliminar de las 

cuestiones clave del caso, de los principales 

documentos, detalles y riesgos del caso, 

junto con los aspectos económicos de la 

inversión para determinar si se trata de un 

caso apropiado para ser financiado. Esta 

fase concluye con una decisión del Comité 

de Revisión. Si la decisión es de continuar el 

proceso, se pueden comenzar a comunicar 

los términos indicativos (Non-Binding 

Indicative Offer) a los efectos de que el 

cliente pueda tener una idea preliminar de 

los términos de la financiación. Es posible 

que en este momento se pida al cliente 

exclusividad durante un periodo de tiempo 

determinado. Normalmente, esta fase se 

demora unas dos semanas.

• Segunda fase: en esta última fase 

validamos los últimos aspectos del análisis y 

podemos pedir una segunda opinión y/o un 

informe pericial sobre aspectos económicos 

o técnicos. Se prepara la propuesta de 

financiación que se elevará al Comité de 

Inversiones. Aquí se toma la decisión sobre 

si se financia el asunto y las condiciones 

económicas de la financiación. Esta segunda 

fase suele demorarse de unas 4 a 5 semanas. 

En todo caso, como en esta fase solemos 

pedir opiniones externas a abogados y, en su 

caso, peritos, en ocasiones puede dilatarse 

un poco más.

3. El contrato de financiación. Una vez se ha 

tomado la decisión de financiar el asunto, se 

procede a la negociación de los términos y 

condiciones de la financiación (en algunos 

casos la negociación de los términos de la 

financiación puede comenzar en la tercera fase 

de la Due Diligence).

Los elementos esenciales del contrato de 

financiación son los siguientes:

• Remuneración del financiador. Explicada en 

la pregunta 4 anterior.

• Nivel de involucramiento del financiador. 

Normalmente, el contrato también definirá el 

̏El proceso de negociación y firma de un contrato de 
financiación es un proceso muy estandarizado en el que 
se deben seguir ciertos pasos˝.
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nivel de involucramiento del financiador en el 

litigio. En algunas ocasiones, y en función de 

las reglas aplicables, es posible que se exija 

la aprobación del financiador para decidir 

sobre un acuerdo o presentar un recurso.

• Cláusula de rescisión. El contrato suele 

estar vigente mientras dure el litigio, pero las 

partes pueden desear conservar la facultad 

de rescindirlo anticipadamente en algunas 

circunstancias. También el financiador puede 

terminar la financiación si se desestima la 

demanda (el financiador no financiará un 

recurso). En este caso, el contrato debe 

establecer las condiciones específicas para 

la terminación anticipada del mismo.

Paloma: ¿qué ocurre cuando el caso es 

desfavorable para la parte que recibe el 

financiamiento?

Como he comentado anteriormente, Deminor 

proporciona financiación “sin recurso”. Ello quiere 

decir que, si el cliente recibe una sentencia 

desfavorable, no deberá pagar nada a Deminor. 

Nosotros solo cobramos si el cliente obtiene un 

resultado favorable en el procedimiento. 

Asimismo, si las partes así lo acuerdan, 

Deminor puede cubrir también las costas de la 

parte adversa.

¿Cuáles son los principales retos para la 

industria de financiamiento de terceros en el 

corto, mediano y largo plazo en México?

Desde mi punto de vista, el principal reto a corto 

plazo para la industria del Third Party Funding en 

México es un reto divulgativo. A pesar de que, 

cada vez más, el mercado mexicano empieza 

a percibir esta industria como una alternativa 

viable y posible para la financiación de sus 

disputas, todavía existe desconocimiento entre 

ciertos segmentos del mercado legal. Por tanto, 

creo que los profesionales que nos dedicamos a 

esta industria, tenemos que continuar haciendo 

pedagogía sobre la financiación de litigios para 

tratar de que los operadores jurídicos perciban 

este mecanismo como una posibilidad real de 

que sus clientes puedan monetizar o financiar 

sus disputas. Los beneficios de la financiación 

por terceros son bien conocidos. No se trata 

solo de un mecanismo destinado a partes con 

dificultades económicas, sino que también es 

una alternativa muy interesante para partes 

que cuentan con recursos suficientes, pero que 

desean destinar el capital que de otro modo 

se gastaría en honorarios legales a otras áreas 

de su negocio. Asimismo, el uso de Third Party 

Funding ayuda a las empresas a mitigar sus 

riesgos, puesto que, si en el marco de un litigio 

la empresa recibe una sentencia desfavorable, 

no soporta ningún coste y cualquier condena 

en costas adversa suele estar cubierta por una 
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póliza de seguro que suele formar parte del 

paquete de financiación. Del mismo modo, este 

mecanismo permite a las compañías maximizar 

sus flujos de caja.

Una vez conseguido este reto divulgativo, 

a medio y largo plazo el objetivo será el de 

consolidación de esta industria en el mercado 

legal mexicano. Creemos que existen ciertos 

factores como el alto volumen y el valor de 

muchos de los litigios en México, así como el 

alto nivel de sofisticación de los operadores 

jurídicos mexicanos, que hacen de este un 

mercado muy interesante para el desarrollo de 

la industria de financiación de litigios.

Al no existir un marco legal que regule la 

industria del financiamiento de terceros, 

¿cómo dar certeza y seguridad a los 

involucrados que optar por llevar un acuerdo 

de este tipo es viable?

El hecho de que no exista en la actualidad un 

marco regulatorio para la industria del Third 

Party Funding no debe entenderse como una 

señal de incertidumbre o desconfianza sobre 

este mecanismo en la región, sino como una 

oportunidad para que los fondos y sus clientes 

puedan diseñar sus contratos y negociarlos de 

manera individual como mejor les convenga, 

de forma que se satisfagan las necesidades 

e intereses de ambas partes. Además, el 

hecho de que no exista regulación fomenta 

la competitividad entre los fondos. El cliente 

es libre de acudir al que mejores condiciones 

económicas le ofrezca, por lo que son los fondos 

los que tendrán que trabajar y esforzarse para 

conseguir ofrecer a sus clientes las propuestas 

más interesantes y competitivas. Asimismo, el 

cliente dispone de abogados que le pueden 

asesorar sobre la mejor financiación. 

No obstante, no consideramos que la regulación, 

con ciertos límites y razonable, sea negativa 

para nuestra industria. Así pues, creemos que 

la regulación orientada a evitar potenciales 

conflictos de interés puede ser muy beneficiosa 

para los usuarios de este mecanismo. Asimismo, 

creemos que todas aquellas normas destinadas 

a velar para que la financiación se aporte 

exclusivamente por entidades que se hayan 

comprometido a cumplir requisitos mínimos 

de transparencia, independencia, gobernanza 

y adecuación del capital pueden resultar muy 

útiles para proteger a los demandantes.

En todo caso, la regulación debe ser 

proporcionada y debe tomar en consideración 

el funcionamiento y los problemas reales de 

nuestra industria. Creemos que normas que 

tiendan a limitar el retorno del financiador, sin 

fundamentación alguna que las sostenga, 

o la obligación de que los financiadores se 

hagan cargo de los costos en que incurran 

los demandantes en caso de desenlace 

desfavorable del litigio, por ejemplo, si son 

condenados en costas, sin que haya habido un 

acuerdo entre las partes para ello, podrían tener 

un efecto muy negativo tanto para los actores 

de esta industria, como para los propios clientes, 

llegando incluso a impedir el desarrollo de este 

mercado en Latinoamérica.

̏Que no exista en la actualidad un marco regulatorio para 
la industria del Third Party Funding no debe entenderse 
como una señal de incertidumbre˝.
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“En general, los financiadores tienden a respaldar casos en áreas en las que 
ven cierto nivel de previsibilidad con respecto a la ley aplicable, y en las que 
la demanda está respaldada por pruebas sólidas”.

Lucas Macedo

Detlef Huber

Lucas Macedo es un abogado calificado tanto en 

Brasil como Portugal. Luego de varios años trabajando 

como abogado in-house para multinacionales, ahora 

se desempeña como Senior Case Manager en Nivalion 

en Suiza. Las distintas experiencias multiculturales han 

formado a Lucas como profesional legal de excelencia, 

también avalado por su educación en ley procesal y su 

máster en leyes otorgado por Science Po.

Detlef Huber es Senior Advisor Latin America en Nivalion, 

se caracteriza por ser un profesional legal especializado 

en reaseguro, arbitraje y  financiamiento de litigios. 

Habiendo estudiado un máster sobre leyes Europeas en 

la Universidad Autónoma de Madrid, España y un PhD 

en leyes en la Universidad de Hamburgo, Detlef es un 

abogado multilingüe que maneja el alemán, español, 

inglés y el portugués.

¿Qué es el financiamiento por terceros o third 

party funding para un litigio o arbitraje?

En pocas palabras, el third party funding es un 

producto financiero en el que una entidad ajena a 

un litigio o arbitraje, el financiador, se compromete 

a pagar parcial o totalmente los gastos y 

honorarios legales a cambio de una remuneración 

que depende del resultado del litigio. 

Normalmente, la parte financiada sólo debe 

pagar al financiador si el caso prospera. En tal 

caso, la compensación del financiador suele 

calcularse como un múltiplo de su inversión, 

y a veces como un porcentaje de los ingresos 

recibidos, o una combinación de ambos.  

Junto con facilitar acceso a la justicia, el third 

party funding ofrece una interesante herramienta 

de financiación y de transferencia de riesgos 

para las empresas, permitiéndoles asignar mejor 

los recursos a sus actividades principales en 

lugar de gastos y provisiones legales. 
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Actualmente, el aumento de participantes 

dentro de la industria del financiamiento de 

litigios por terceros muestra que hay lugar para 

financiar reclamaciones de múltiples áreas de 

práctica y de todo tipo de valor - desde asuntos 

pequeños hasta demandas multimillonarias. ¿A 

qué atribuyen esto?

En efecto, estamos viviendo una etapa de 

aumento de los actores en el negocio del 

financiamiento de litigios, lo cual es excelente 

porque los distintos financiadores tienen criterios 

y estrategias de inversión diferentes y, por lo 

tanto, pueden atender a una gran variedad de 

clientes y litigios. Esto también es una excelente 

noticia para las partes que buscan financiamiento, 

ya que pueden beneficiarse de la competencia 

en el mercado y de la posibilidad de elegir la 

oferta que mejor se adapte a sus necesidades. 

Aunque los actores internacionales suelen 

preferir invertir en demandas de mayor cuantía, 

también hemos visto crecimiento de un 

mercado intermedio, especialmente con actores 

locales que ofrecen financiamiento para litigios 

de menor valor. 

Esta expansión del sector puede atribuirse en 

parte a la creciente comprensión por parte 

de clientes y abogados sobre las ventajas del 

financiamiento por terceros: se trata de una 

solución beneficiosa para todos en la que los 

financiadores, los abogados, y sus clientes, 

tienen intereses alineados para perseguir y 

obtener los mejores resultados de sus litigios. 

Este aumento de la demanda de financiamiento 

de litigios también se ha visto acompañado de un 

aumento de la disponibilidad de capital para estos 

casos, con una mayor sensibilización por parte de 

los inversores de las oportunidades de diversificar 

sus posiciones en este mercado en maduración.

¿De dónde obtiene un financiador los fondos 

para financiar un litigio? 

A medida que el financiamiento de litigios por 

terceros se consolida como una clase de activos, 

se ha obtenido capital de diversas fuentes, 

desde oficinas familiares, inversores privados y 

gestores de activos, hasta fondos de pensiones, 

desde crowdfunding hasta endowment 

funds. Algunos financiadores son empresas 

que cotizan en bolsa, por lo que incluso los 

particulares pueden invertir y participar en el 

financiamiento de litigios. Lo que suele atraer 

a estas inversiones es la diversificación del 

portafolio que representa la financiación de 

litigios, dado su rendimiento en gran medida no 

correlacionado con otros mercados financieros y 

la economía en general.

¿Cómo es el proceso de financiamiento durante 

un litigio o arbitraje?

El proceso normalmente empieza con la parte 

que busca financiamiento y/o sus abogados 

dirigiéndose al potencial financiador para 

comprobar la posibilidad de financiar su caso, 

proporcionando primeramente información 

general, como la naturaleza del litigio, las partes 

implicadas y las cantidades en litigio.



LIR MEXICO VOL Nº1344

Siempre que no haya conflictos de intereses y 

bajo la firma de un Non Disclosure Agreement 

(“NDA”), el cliente y/o sus abogados presentan 

a continuación una primera visión general 

del caso. El financiador está entonces en 

condiciones de decidir si está interesado en 

proseguir con el financiamiento y, en caso 

afirmativo, solicitará información y documentos 

adicionales. Entre las cuestiones importantes 

que deben abordarse figuran los fundamentos 

jurídicos y fácticos del caso, la estrategia 

de litigio, la duración prevista del éste, las 

perspectivas de un acuerdo, las perspectivas de 

la ejecución de un eventual laudo o sentencia 

favorable, y el presupuesto del caso (budget), 

incluidos los honorarios de los abogados, las 

costas judiciales o del arbitraje, y cualquier otro 

gasto previsto relacionado con el litigio, como 

las posibles costas adversas (véase la pregunta 

6 más adelante).

Tras revisar la información y documentación, 

el financiador puede presentar una oferta no 

vinculante. Si es aceptada por la parte que 

busca financiación, el financiador gestionará 

una debida diligencia (due diligence) más 

profunda, analizando la documentación 

adicional relacionada con el asunto e 

interactuando con los abogados del caso según 

sea necesario. Esta debida diligencia también 

puede incluir el apoyo de análisis de expertos 

externos a expensas del financiador. 

Si la debida diligencia es satisfactoria, las partes 

celebran un acuerdo de financiación de litigio 

y el financiador comienza a proporcionar los 

pagos acordados al cliente y/o a sus abogados. 

A partir de entonces, el financiador seguirá la 

evolución del litigio, pero el control del caso 

sigue correspondiendo a la parte financiada y a 

sus abogados.

¿Ves algún sector de la industria o área de 

práctica que sea clave para que en México 

termine de despegar el financiamiento de 

litigios por terceros?

Algunos financiadores tienen un sector o campo 

de práctica preferido, mientras que otros están 

interesados en una gama de oportunidades 

más amplia. En general, los financiadores 

tienden a respaldar casos en áreas en las que 

ven cierto nivel de previsibilidad con respecto 

a la ley aplicable, y en las que la demanda está 

respaldada por pruebas sólidas. Por ejemplo, 

un litigio comercial relativo a las cuestiones 

jurídicas de un contrato sería preferible a un 

complejo caso de construcción que dependería 

en gran medida de la futura recopilación de 

pruebas y del testimonio de expertos. Lo mismo 

es válido en términos de precedentes legales. 

Los financiadores normalmente prefieren 

asuntos con jurisprudencia asentada en lugar 

de respaldar casos que pretendan establecer 

nuevos precedentes.  

Si nos fijamos en México en particular, el país 

se ha consolidado como una sede favorable 

al arbitraje, con abogados, árbitros y tribunales 

de apoyo de primer nivel. Por lo tanto, es 

natural ver un aumento de las solicitudes de 

financiamientos viables, especialmente en 

el ámbito del arbitraje comercial.  Cuando 

comparamos el arbitraje con los litigios ante 

los tribunales estatales en México, vemos que 

los financiadores pueden ayudar a los clientes 

a superar ciertas dificultades como los costos 

̏Los financiadores normalmente prefieren asuntos con 
jurisprudencia asentada en lugar de respaldar casos que 
pretendan establecer nuevos precedentes˝.
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relativamente más elevados y cobrados por 

adelantado en el arbitraje. Los financiadores 

y clientes aprovechan conjuntamente los 

beneficios de una duración más corta de los 

procedimientos, que normalmente no están 

sujetos a recursos ordinarios.

Hemos observado un aumento de los arbitrajes 

relacionados con proyectos de energías 

renovables, a veces también en relación con la 

industria de petróleo y gas. Aquí, unos sólidos 

méritos jurídicos son esenciales. En el ámbito 

del arbitraje de inversión, es probable que los 

financiadores prefieran casos en los que se 

hayan producido incumplimientos concretos 

y específicos de los tratados y obligaciones 

internacionales aplicables, en lugar del ejercicio 

de los poderes reguladores del Estado, por 

ejemplo, al aprobar legislación para aumentar 

la protección del medio ambiente o de la salud 

pública.  En ese sentido, los financiadores son 

cada vez más sensibles a los aspectos “ESG” 

de los litigios, tanto para decidir financiar como 

para no financiar nuevos casos. De ahí que los 

litigios que no pretendan cuestionar normativas 

respetuosas con el medio ambiente tengan 

más probabilidades de resultar atractivos para 

los financiadores.

¿Qué es y donde aplica el seguro para costos 

(llamado After-the-Event Insurance en otras 

jurisdicciones)? ¿Qué garantías otorga?

El seguro para costos (After-the-Event insurance) 

ofrece cobertura frente a una eventual 

responsabilidad de pagar los honorarios y 

costas legales que puedan imponerse a una 

parte si el caso tiene un resultado adverso. 

Dichas pólizas están disponibles en varias 

aseguradoras, sujetas a sus correspondientes 

procesos de suscripción. Como una alternativa 

a esto, algunos financiadores de litigios ofrecen 

esa protección contra costas adversas como 

parte de su financiación de un caso. La cuantía y 

el alcance preciso de dicha cobertura dependen 

de la póliza de seguro específica o del acuerdo 

de financiación del litigio.

¿Cuáles son los motivos por los cuales un 

financiador de litigios pone fin al acuerdo y deja 

el caso? 

En esencia, los acuerdos de financiamiento 

suelen permitir la terminación anticipada 

en todos los casos en los que un abogado 

prudente recomendaría a su cliente interrumpir 

la tramitación de la demanda si la estuviera 

financiando él mismo. Esto podría deberse, 

por ejemplo, a un cambio perjudicial en la 

legislación, al descubrimiento de pruebas 

materialmente desfavorables, o a la insolvencia 

de la contraparte. Debido a la naturaleza del 

financiamiento de litigios, y suponiendo que la 

parte financiada no haya incumplido el acuerdo 

de financiación, si el financiador decide dejar 

de financiar, es probable que pierda toda su 

inversión realizada hasta el momento de la 

rescisión. Así pues, los financiadores tienden a 

ser muy cautelosos a la hora de pulsar el botón 
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de “stop-loss” y sólo lo harán si es probable 

que los ingresos esperados del litigio sean 

insuficientes para reembolsar su inversión.

Al no existir un marco legal que regule la 

industria del financiamiento de litigios por 

terceros, ¿Cómo se puede dar certeza y 

seguridad a los involucrados respecto a la 

viabilidad de un acuerdo de este tipo?

La mayoría de los financiadores profesionales 

establecidos se han comprometido a seguir 

las mejores prácticas y principios establecidos 

por organizaciones respetadas, como los 

recomendados por el International Council for 

Commercial Arbitration (“ICCA”) o el Singapore 

Institute of Arbitrators (SiArb). Los financiadores 

también supervisan y comprenden el marco 

jurídico de las jurisdicciones en las que 

operan, y adaptan sus servicios y acuerdos 

de financiamiento de litigios en línea con el 

marco jurídico. 

Aunque en México no existe una regulación 

específica del financiamiento de litigios por 

terceros, es importante destacar que tampoco 

existe una prohibición. México no tiene las 

limitaciones impuestas por las llamadas doctrinas 

de champerty y maintenance que se encuentran 

en varias jurisdicciones de common law.  

La validez legal de los acuerdos de financiación 

en el derecho mexicano está salvaguardada 

por principios jurídicos básicos como la libertad 

contractual y la autonomía de la voluntad, 

siempre que, por supuesto, los acuerdos 

de financiamiento respeten la normativa y 

principios de carácter general del derecho 

privado mexicano.

¿Cómo puedo saber si mi asunto es viable para 

ser financiado por un tercero?

Por lo general, los financiadores sólo estarán 

interesados en financiar demandas muy sólidas. 

Puede haber muchas demandas que valgan 

la pena, es decir, que no sean temerarias y 

que tengan buenas posibilidades de éxito, en 

las que, sin embargo, un financiador puede 

considerar que tienen riesgos que no las hacen 

atractivas para financiar.

Suponiendo que los méritos de la demanda 

sean sólidos, nuestra recomendación sería 

dirigirse primero a un financiador para tener 

una conversación informal. Los financiadores 

profesionales, y con experiencia en el 

examen de cientos de solicitudes, podrán 

informarle rápidamente si están interesados en 

potencialmente financiar el caso.  

Dejando a un lado las diferentes preferencias 

comerciales entre los financiadores, habrá 

tres elementos críticos, además de los méritos 

del caso: a) la relación costo-demanda, es 

decir, la cantidad necesaria a financiar frente 

a los ingresos esperados si la demanda tiene 

éxito; b) la capacidad y solidez financiera de 

la contraparte; y c) la duración prevista del 

caso desde la primera inyección de capital del 

financiador hasta que este cobre su parte en 

base al éxito del caso y de acuerdo a lo pactado.
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¿Existe algún límite a los costos o intereses 

permitidos cobrar a un financiador?

El acuerdo de financiamiento limitará la cantidad 

total que el financiador está obligado a pagar 

en apoyo del caso, y a menudo especificará 

las categorías y los límites de las cantidades 

a pagar por cada categoría de costos. Estos 

detalles se desarrollan en estrecha colaboración 

con los abogados del caso durante la fase de 

debida diligencia, durante la cual las partes 

discutirán el presupuesto estimado para el 

caso y considerarán los acontecimientos 

que puedan aumentar o disminuir diversos 

costos, por ejemplo, un descubrimiento de 

documentos más largo o la separación de 

las fases jurisdiccional y de fondo. El acuerdo 

de financiamiento también puede incluir 

disposiciones que aborden las consecuencias en 

caso de exceder el presupuesto, por ejemplo, la 

posibilidad de obtener financiamiento adicional 

y, en tal caso, los costos correspondientes.

¿Puede (o debe) intervenir un financiador de 

litigios en la selección de asesores legales en 

el asunto?

Los financiadores profesionales no interferirán 

en la elección del abogado por parte del 

cliente y procurarán preservar la relación 

abogado-cliente. Los equipos de suscripción 

de inversiones de los financiadores suelen estar 

compuestos por abogados familiarizados con los 

deberes éticos y las normativas que protegen 

la relación abogado-cliente. Incluso si un 

financiador no se siente cómodo con la elección 

del abogado, los financiadores profesionales 

nunca sugerirán su sustitución. 

̏Incluso si un financiador no se 
siente cómodo con la elección 
del abogado, los financiadores 
profesionales nunca sugerirán 
su sustitución˝.

Por otro lado, si la parte que busca 

financiamiento aún no tiene abogado y 

solicita una recomendación, los financiadores 

suelen ofrecer sugerencias de abogados 

con experiencia en la jurisdicción y el campo 

respectivo del derecho o industria.

¿Tiene el financiador de litigios algún poder 

de veto de los aspectos procedimentales y/o 

llevar a cabo acuerdos extrajudiciales?

El financiador no debería tener ese poder 

de veto, y normalmente no lo tiene. Los 

financiadores profesionales exigirán a menudo 

que se les informe o consulte antes de que el 

cliente llegue a un acuerdo sobre la demanda, 

con el propósito de ayudar a garantizar que el 

cliente considere todas las consecuencias de 

un acuerdo, incluida la parte que quedará en 

manos del cliente después de que el financiador 

reciba su parte. El financiador también puede 

apoyar al cliente, por ejemplo, proporcionándole 

proyecciones financieras y perspectivas sobre 

estrategias de mediación o negociación.

Las partes pueden llegar a un acuerdo en los 

litigios por muchas razones, incluso por motivos 

ajenos al propio litigio, como preservar una 

relación comercial.  Este es uno de los aspectos 

que los financiadores y los clientes discutirán 

durante la debida diligencia y, si procede, lo 

abordarán en el acuerdo de financiación. 

Los intereses de los clientes y de los 

financiadores tienden a estar muy alineados a la 

hora de llegar a una transacción para terminar el 

litigio. Para el financiador, no sólo se pone fin de 

forma favorable al riesgo en el que incurre, sino 

que un acuerdo rápido también puede favorecer 

su rendimiento financiero, medido normalmente 

por su Tasa Interna de Retorno (“TIR”), en la que 

el paso del tiempo tiene un efecto exponencial 

(y perjudicial). Así, una liquidación rápida 

puede permitir un descuento significativo con 

resultados favorables para todas las partes.
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Introducción

La figura del financiamiento de litigios por 

terceros, o third-party litigation funding por 

su denominación en inglés, se desarrolló 

principalmente dentro del derecho anglosajón, 

donde tuvo su acogida inicial y un crecimiento 

exponencial en las últimas décadas. 

La práctica, básicamente, consiste en que un 

tercero ajeno a un litigio, financie los costos 

asociados al mismo —como, por ejemplo, 

honorarios profesionales de los letrados 

involucrados, informes periciales, gastos del 

tribunal, entre otros— a cambio de cobrar de un 

porcentaje del eventual resultado económico 

del mismo. 

La lógica en todos los casos es que el 

financiador obtiene una ganancia en caso de 

que el resultado del proceso sea favorable 

para la parte financiada, cobrando únicamente 

frente a una sentencia positiva sobre el flujo 

financiero devengado. En este sentido, vale 

la pena remarcar que la naturaleza de este 

tipo de financiamiento no es de deuda, ya que 

es completamente contingente al resultado 

económico del litigio y la obligación se 

extingue para la parte financiada en caso de un 

resultado adverso. 

Evolución histórica y marco jurídico

El financiamiento de litigios por parte de 

inversores institucionales tuvo su inicio hace 

relativamente poco tiempo, a mediados de la 

década del 90, en Australia1. Esto se dio, sobre 

todo, al calor de las demandas colectivas 

donde el modelo hace mucho sentido: intereses 

dispersos en varios damnificados que no logran 

centralizar los esfuerzos y recursos para hacerle 
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frente a los distintos gastos del proceso, como 

los honorarios de los profesionales involucrados 

y distintos informes técnicos que se deben 

diligenciar en esta clase de demandas, son 

asumidos por un tercero que impulsa y aglutina 

a todos los afectados. 

Rápidamente, la industria se fue ampliando 

a diferentes verticales de reclamos, sobre 

todo dentro del ámbito comercial. Esta misma 

expansión se dio también a nivel regional, con la 

aparición de nuevos fondos, especialmente en 

Reino Unido y Estados Unidos. 

Una vía que rápidamente acogió este tipo 

de servicios fue el arbitraje y esto se debió a 

dos razones básicas. En primer lugar, debido 

a los costos que este tipo de procesos 

suelen conllevar: no sólo con relación a los 

profesionales involucrados —lo cual muchas 

veces es ubicuo también a los litigios judiciales— 

sino también por los costos del tribunal en sí. 

Por otra parte, la cuantía reclamada en procesos 

de esta clase, sobre todo en el caso de los 

arbitrajes internacionales, hizo que se convirtiera 

en un terreno muy fértil para los fondos de 

inversión en litigios. 

Dentro de lo que es el derecho europeo 

continental, el desarrollo de esta industria fue 

mucho más magro. Aun existiendo algunos 

fondos, especialmente en Europa continental, el 

desarrollo es aún muy incipiente si se lo compara 

con la experiencia repasada en el derecho 

anglosajón. Esto se debe a diferentes razones 

sobre las que luego volveremos, pero que 

fundamentalmente se encuentran ancladas a la 

imprevisibilidad jurídica, tiempos procesales más 

dilatados, el estigma de la corrupción y riesgos 

con respecto a la fluctuación del tipo de cambio. 

En cuanto a la regulación aplicable a este 

tipo de financiamiento, dentro del derecho 

anglosajón, existieron las doctrinas champerty 

and maintenance, las cuales históricamente 

prohibieron la consolidación de este tipo de 

financiamiento. Fue solamente a partir de la 

derogación de estas figuras en las últimas 

décadas en países como Australia y Reino Unido, 

lo que habilitó el desenvolvimiento y posterior 

explosión de este servicio en dichas geografías. 

Vale la pena destacar, de todas formas, que en 

ciertos países como Irlanda siguen existiendo 

estas doctrinas de champerty y maintenance, 

supuestamente orientadas a desincentivar el 

litigio frívolo a partir de los incentivos financieros 

de terceros ajenos a la reclamación2. 

Dentro del ordenamiento jurídico de los países 

que se rigen bajo el derecho europeo continental, 

no existe una regulación que explícitamente 

contemple el financiamiento por terceros. En 

cualquier caso, al tratarse de un acuerdo entre 

partes, siendo que no vulnera ninguna norma de 
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orden público y se encuentra alineado con los 

principios generales del derecho; siguiendo el 

precepto básico de legalidad —“todo lo que no 

está prohibido, está permitido”— se concluye que 

es un tipo de esquema habilitado dentro de estos 

contextos jurídicos. 

Además, por analogía se pueden encontrar 

similitudes en dos figuras explícitamente 

reconocidas dentro de estos ordenamientos. Por 

un lado, el pacto de cuota litis, el cual consiste 

en que el abogado cobre de un porcentaje 

determinado del resultado económico de un 

litigio. La lógica dentro de este acuerdo es 

idéntica: el profesional “financia” a su cliente 

con su trabajo, para luego ser compensado 

en función del resultado del pleito. Por otra 

parte, la cesión de derechos litigiosos —con 

distintas particularidades que hay que tomar 

en cuenta según el país que se trate dentro de 

este tratamiento genérico que nos encontramos 

esbozando— también contempla la posibilidad 

de traspasar los derechos económicos que 

surgen de un reclamo jurídico. 

Por último, vale la pena mencionar, esfuerzos 

como el del Parlamento de la Unión 

Europea, el cual aprobó una resolución con 

recomendaciones a la Comisión Europea para 

que regule el financiamiento de litigios por 

terceros. En esta resolución se reconocen los 

beneficios de esta práctica al habilitar a personas 

físicas o morales que no cuenten con el capital 

suficiente a llevar adelante demandas meritorias, 

pero a su vez remarcando la necesidad de 

establecer límites al porcentaje de participación 

del tercero financiador y mayor transparencia 

alrededor de los términos de participación3.

Tipos de financiamiento

Además del modelo estándar hasta ahora 

repasado, en donde el tercero se encarga 

de financiar los costos necesarios para llevar 

adelante el litigio, existe otra alternativa 

que consiste en adelantar parte del monto 

del resultado económico del proceso. 

En este sentido, se estructura una suerte 

de “factoring” sobre la sentencia o laudo, 

permitiendo al demandante contar con una 

fuente de financiamiento alternativo que no 

necesariamente se destina a pagar costos del 

proceso. Manteniendo la lógica de contar como 

único colateral final al monto eventualmente 

otorgado como resultado del pleito.

Esto, además del obvio beneficio de representar 

una fuente de capital —hasta el momento 

imprevisto— en una región tan postergada en 

el acceso al crédito para empresas y personas 

como Latinoamérica, le representa al financiado 

la oportunidad de no estar desviando fondos 

a financiar un litigio; preservando su liquidez y 

dándole previsibilidad sobre los flujos de caja, 

además de ordenar los estados financieros en 

caso de tratarse de una compañía.

Bajo este esquema, también, se suele 

trabajar directamente con las firmas legales, 

monetizando parte de la cuota litis o success 

fee que tengan a cobrar en un futuro; 

brindándoles liquidez sin necesidad de estar 

atado al resultado del litigio, con la consiguiente 

imprevisibilidad de los tiempos procesales. 

En cuanto a tipo de procesos, ya comentamos 

que el terreno arbitral se mostró más fértil para 

el desarrollo de esta industria. Además de las 

̏El financiador no tiende a tomar las riendas del proceso ni 
involucrarse activamente en las decisiones estratégicas del 
mismo y mucho menos subrogarse en la parte financiada˝.
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razones repasadas en virtud de los montos —

tanto reclamados como financiados—, esta vía 

presenta otras ventajas como son los tiempos 

por lo general más acotados y, en muchas 

ocasiones, mayor seguridad desde el punto de 

vista jurídico para el inversor. 

Sin perjuicio de esto, el modelo de 

financiamiento por terceros, aunque con menor 

fuerza sobre todo dentro del derecho europeo 

continental, también se ha desarrollado en la 

vía judicial ordinaria, en distintos tipos de fueros, 

siempre y cuando se cumpla con la condición 

básica que haya una eventual transferencia 

patrimonial de la parte demandada a la 

demandante. 

Un último punto que vale la pena mencionar 

y que no hay una estandarización rígida en la 

industria, es sobre la cantidad de control que 

suelen tener los fondos sobre el litigio. En 

principio, el punto de partida es de un rol más 

bien pasivo: esto es, el financiador no tiende a 

tomar las riendas del proceso ni involucrarse 

activamente en las decisiones estratégicas 

del mismo y mucho menos subrogarse en la 

parte financiada. A medida que la industria fue 

evolucionando, también podemos ver fondos 

con distintos perfiles sobre los grados de 

control y monitoreo en los distintos procesos 

financiados. En este sentido, hay algunos 

financiadores que ejercen directivas explícitas 

sobre el devenir procesal, algunas veces 

incluso eligiendo parte de los profesionales 

involucrados como abogados o peritos, o 

tomando las decisiones estratégicas como en 

el caso de una eventual resolución mediante 

acuerdo con la parte demandada. 

Factores de evaluación

Dentro de los factores que se suelen considerar 

relevantes al momento de evaluar un litigio por 

parte del financiador, podríamos clasificarlos en 

tres variables para medir el riesgo: el aspecto 

jurídico, el temporal y la solvencia patrimonial. 

La primera variable es la más evidente y a la 

vez la más compleja de estimar. Acá entra la 

evaluación jurídica del reclamo, su mérito desde 

el punto de vista legal y las probabilidades de 

éxito que tenga la demanda. Muchas veces 

nos encontramos frente a desafíos desde el 

punto de vista técnico, las cuales tienen que ser 

navegadas con un grupo interdisciplinario como 

abogados y peritos de distintas áreas. 

En cuanto al factor tiempo, cuánto más 

aletargado sea un proceso, más diluida se 

ve la tasa de retorno del fondo. Por ello, es 

importante para el financiador hacer un análisis 

preciso de los tiempos procesales estimados 

desde el momento de la inversión hasta tener la 

ejecución final. 

Por último, un punto sensible a evaluar es la 

solvencia patrimonial de la parte demandada, 

ya que aun teniendo resueltos los dos puntos 

anteriores, si la contraparte no cuenta con 

activos para responder patrimonialmente 

frente al reclamo, pierde todo tipo de sentido 

el financiamiento. 
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Estos factores son los que determinarán, 

principalmente, qué tan atractivo es para el 

inversor un litigio en particular. El porcentaje por 

cobrar del resultado económico del litigio está, 

por consiguiente, en gran parte determinado por 

estas variables. Es relevante mencionar que el 

estándar dentro de la industria es no quedarse 

con una porción mayoritaria, tomando en cuenta 

que no se toma control activo del pleito ni se 

suele tener injerencia en el devenir procesal. 

Esto hace que sea relevante, a los fines de 

alinear los incentivos, que el propio cliente siga 

con una porción mayoritaria del mismo. 

La implementación de Qanlex en Latinoamérica

Tal como repasamos, el modelo de 

financiamiento de litigios, no tuvo un desarrollo 

muy fuerte en Latinoamérica a diferencia de 

lo sucedido en otras regiones, especialmente 

aquellas que operan bajo el marco jurídico del 

derecho anglosajón. 

Retomando los factores mencionados, 

es probable que esto se deba a razones 

completamente atendibles. En primer lugar, y 

como ya fue mencionado, Latinoamérica cuenta 

con mayor incertidumbre jurídica y tiempos 

procesales mucho más dilatados que la media 

de países bajo el derecho anglosajón, lo cual 

se traduce en un costo financiero —medido en 

tiempo y riesgo— muchas veces intolerable para 

la mayoría de los fondos.

Desde Qanlex, fondo de inversión pionero 

en Latinoamérica y Europa continental, en 

el centro de nuestro modelo se encuentra 

la tecnología; lo cual nos da escalabilidad, 

operando en varios países a la vez y, al mismo 

tiempo, sorteando las dificultades y desafíos 

prevalentes dentro de la región. 

Por un lado, contamos con un software que 

se monta sobre distintas bases judiciales 

virtuales, identificando reclamos que puedan 

beneficiarse de nuestro financiamiento: a partir 

de un “scraping” de bases de datos, se hace un 

rastrillaje de la documentación potencialmente 

relevante, habilitando el reconocimiento y 

parametrización de factores que consideramos 

relevantes para luego ir ordenando 

jerárquicamente las demandas según qué tan 

atractivas pueden ser para nuestro modelo. De 

esta manera, identificamos reclamos que nos 

representen menor riesgo jurídico y con tiempos 

de resolución más acotados. 

Además, siendo esto especialmente relevante 

para el segundo punto recién mencionado 

alrededor de los tiempos procesales, tenemos 

construidos modelos de data science que 

nos permiten hacer predicciones temporales 

sobre los distintos reclamos a partir de cientos 

de miles de datos jurisprudenciales, tomando 

variables relevantes como tipo de proceso, 

jurisdicción dónde tramita, instancia en la que 

se encuentra, etc. Tomando en cuenta que 

bajo el paraguas común del derecho europeo 

continental, los ordenamientos jurídicos y sus 

figuras suelen ser en su mayoría coincidentes, 

la mayor variabilidad idiosincrática se da con 

relación al horizonte temporal que suelen 

acarrear los diferentes tipos de litigios. Es 

por eso que nos resulta tan relevante para 

desarrollar un modelo escalable, la evaluación 

de esta variable de manera precisa, apalancada 
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̏Nuestro objetivo es seguir consolidando el modelo de 
financiamiento de litigios por terceros en toda Latinoamérica˝.

en un desarrollo tecnológico que esté anclado 

en la mayor cantidad de datos posibles.  

Al día de hoy, desde Qanlex, llevamos leídas 

de manera automática un puñado de millones 

de demandas a lo largo de Latinoamérica, 

con decenas de inversiones hechas en once 

países de la región; abarcando tanto procesos 

arbitrales como judiciales en distinto tipo de 

fueros. Nuestro objetivo es seguir consolidando 

el modelo de financiamiento de litigios por 

terceros en toda Latinoamérica, ayudando a que 

demandas meritorias puedan presentarse en 

las mejores condiciones y ofreciendo, también, 

una fuente de liquidez alternativa para aquellos 

poseedores de reclamos con validez jurídica. 

Conclusión

El financiamiento de litigios por terceros es 

una práctica que ha venido para quedarse, la 

cual habilita que demandantes con reclamos 

meritorios puedan acceder a la justicia de la 

mejor manera, independientemente de su 

poder financiero. Por esto, es necesario que se 

consolide esta prestación de servicios dentro del 

derecho continental y más aún en Latinoamérica, 

donde el desbalance en la capacidad financiera 

es aún más apremiante para personas físicas y 

jurídicas que no pueden acceder en igualdad de 

condiciones a los tribunales. 

Debido a los desafíos que hay en la región, tanto 

de fondo en relación con la imprevisibilidad 

jurídica como de forma en relación con los 

aspectos procesales, es indispensable que 

haya una convergencia a una mayor estabilidad 

y predictibilidad, lo cual en una gran medida 

puede darse a través de uno uso más eficiente 

de la tecnología que agilice los procesos —

tendencia que se viene dando con mucha mayor 

aceleración luego de la pandemia del COVID-19. 

Mientras tanto, los fondos que apunten a 

operar en este espacio, es indispensable que 

lo hagan mediante un uso eficiente de distintas 

herramientas tecnológicas que le permitan 

navegar con mayor previsibilidad los desafíos 

que una región como Latinoamérica ofrece. 

La canalización de más capital en esta industria, 

lejos de incentivar demandas frívolas, creemos 

que necesariamente se encuentra destinado 

a reclamos meritorios que no cuentan con 

el capital suficiente o, aun contando con la 

capacidad financiera, prefieren no perder 

liquidez anticipada y ganar previsibilidad sobre 

los flujos de caja con el consiguiente orden de 

sus estados financieros. Desde Qanlex creemos 

que la consolidación del financiamiento de 

litigios resulta fundamental para nivelar la 

cancha y dejar que el financiamiento deje de ser 

un impedimento en el acceso a la justicia. 
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“(...) El respaldo financiero 
proporcionado por los fondos de 
litigios ha nivelado el campo de 
juego y ha permitido responsabilizar 
a las empresas que actúan 
de manera anticompetitiva o 
que violan los derechos de los 
consumidores”.
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Introducción

Durante los últimos años, el financiamiento 

de litigios ha demostrado ser una herramienta 

invaluable para impulsar acciones colectivas 

de gran impacto en Estados Unidos y Europa. 

Desde demandas de defensa del consumidor 

o defensa de la competencia hasta demandas 

ambientales. El reciente caso del denominado 

“cártel de los coches” en España ilustra cómo 

el financiamiento de litigios juega un papel 

clave para superar los desafíos financieros y 

legales en cada jurisdicción asociados con estos 

casos complejos.  A través de esta forma de 

financiamiento, las partes afectadas, en su gran 

mayoría consumidores, han podido avanzar en la 

búsqueda de justicia y compensación.1

El cártel de los coches en España 

En 2015, la Comisión Nacional de los Mercados 

y la Competencia (CNMC) de España sancionó a 

21 fabricantes de automóviles y concesionarios 

con un total de 171 millones de euros por 

prácticas anticompetitivas. Estas empresas 

violaron el artículo 1 de la Ley de Competencia 

Española y el artículo 101 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) 

al intercambiar información comercial y 

confidencial (el “Cártel de Coches”). 

Los intercambios de información estaban 

estructurados en tres áreas o foros de 

intercambio: gestión empresarial, posventa y 

marketing, y ocurrieron desde febrero de 2006 

hasta agosto de 2013. Las prácticas del Cártel 

llevaron a una reducción de la competencia 

entre los diferentes fabricantes de automóviles, 

lo que resultó en políticas comerciales dudosas. 

Para los consumidores, esto significó un perjuicio 

económico, ya que como se viene comprobando 

en diferentes juzgados comerciales, el Cártel 

llevó a un incremento de precios.

Según la propia CNMC, “la disminución de la 

competencia generada por tales intercambios 

de información durante los períodos en que 

ocurrieron se trasladó al consumidor final en 

forma de menores descuentos, políticas de marca 

comercial menos agresivas y menos esfuerzo 

por destacar en relación con otras empresas que 

ofrecían servicios de mayor calidad”.2

A lo largo de 2021, el Tribunal Supremo de España 

se pronunció sobre 14 apelaciones relacionadas 

con la sanción administrativa al cártel de 

fabricantes de automóviles. En 13 de sus fallos, 

el Tribunal respaldó las consideraciones de la 

CNMC y ratificó las multas impuestas al cártel de 

fabricantes de automóviles. 

El Financiamiento de Litigios: Impulsando la justicia 
mediante demandas colectivas
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̏Lo que hace atractivo al financiamiento de litigios 
para los demandantes es que estas transacciones son 
sin recurso˝.

Sin embargo, una vez firme la sanción los 

consumidores no vieron su daño reparado. 

Para ello, es necesario que los afectados 

demanden al fabricante. Además, la CNMC 

comprobó que hubo un cártel, pero no analizó 

en cada caso el impacto concreto en los 

precios de los automóviles.

Por ello, luego de quedar firmes estas 

sentencias, los damnificados empezaron a 

agruparse bajo asociaciones de carácter privado 

de cara a reclamar los daños y perjuicios 

ocasionados. Sin embargo, un gran desafío 

para los perjudicados es “plantear a los órganos 

jurisdiccionales y a las partes en las demandas 

por daños y perjuicios es cómo cuantificar el 

perjuicio sufrido. La cuantificación se basa en 

comparar la situación actual de los demandantes 

con la situación en la que estarían si no se hubiera 

producido la infracción”3.

Para ello es necesario contratar equipos de 

expertos económicos-periciales y abogados 

especializados con capacidad técnica suficiente 

para hacer frente a estos complejos litigios, 

además de la estructura necesaria para 

coordinar las acciones judiciales y manejar 

una cantidad considerable de información y 

documentación de cada cliente.

Hoy en día, los tribunales comerciales 

españoles están empezando a emitir sus 

primeras sentencias condenando a los 

fabricantes de coches a resarcir daños a sus 

consumidores con sentencias que varían entre 

el 5% y 15% del valor de adquisición de los 

coches con más intereses. En gran parte, los 

financiadores de litigios están jugando un papel 

clave para que esto sea posible.

El cártel de camiones en Europa

El cártel de camiones es otro ejemplo similar 

y consistió en un acuerdo ilegal entre varios 

fabricantes de camiones en Europa para 

coordinar sus políticas comerciales y fijar precios 

en numerosos países de la Unión Europea. 

La colusión entre los fabricantes de camiones 

involucrados tenía como objetivo restringir 

la competencia en el mercado, ya que se 

compartieron información comercial sensible, 

en violación de las leyes antimonopolio de 

la Unión Europea. Al igual que en el Cártel 

de los Coches, esta conducta ilegal tuvo un 

impacto significativo en el precio de compra de 

los camiones para los compradores, quienes 

pagaron precios más altos debido al acuerdo 

entre los fabricantes.  

La Comisión Europea, como autoridad 

encargada de hacer cumplir las leyes de 

competencia en la Unión Europea, investigó 

y declaró la existencia de un cártel durante 

el periodo comprendido entre 1997 y 2011. 

La Comisión impuso multas millonarias a las 

empresas infractoras por su participación 

en la colusión, pero estas multas tampoco 

indemnizaron a los compradores, ya que la 

Comisión se limitó a resolver que el cártel 

existió, pero no determinó cuáles fueron las 

consecuencias inmediatas sobre el precio de 

compra para cada comprador. 

En España, recientemente, el Tribunal Supremo 

dictó sentencia en quince recursos de casación 

sobre acciones de reclamación de daños por el 

‘cártel de camiones‘ procedentes de distintas 

Audiencias Provinciales, considerando correcta 
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la estimación del daño (sobreprecio) en el 

porcentaje del 5% del precio de adquisición del 

camión mientras no se pruebe que la cuantía 

del daño es superior o inferior a esta estimación 

y que procede el pago de intereses de la 

indemnización desde el momento en que se 

produjo el daño (el pago del precio del camión) 

porque es una medida necesaria para que el 

resarcimiento sea pleno, y no porque se haya 

producido un retraso en el pago.4

Los fabricantes de camiones han luchado 

ferozmente en los tribunales y se han defendido 

con todas sus armas, llegando hasta el 

Tribunal Supremo Español. Esto demuestra la 

necesidad de que existan herramientas como 

la financiación de litigios para poder hacer 

frente a años de litigios y muchas horas de 

abogados. El financiamiento de litigios permitió 

a los afectados agruparse, y sufragar los costos 

legales y periciales para probar ante la justicia 

cuál fue el sobreprecio pagado al momento de 

comprar cada camión, y hacer frente a estas 

grandes empresas.5

¿Pero qué es exactamente el Financiamiento 

de Litigios y por qué es tan atractivo?

El financiamiento de litigios implica que un 

tercero financia parte o la totalidad de los 

gastos legales de un litigio a cambio de una 

parte de las ganancias recuperadas. Lo que 

hace atractivo al financiamiento de litigios para 

los demandantes es que estas transacciones 

son sin recurso, lo que significa que, si la 

disputa no se resuelve favorablemente, no 

existe la obligación de reembolsar al fondo de 

litigios ningún rendimiento de su inversión. Es 

la naturaleza no recurrible de estos acuerdos 

la que brinda a los demandantes acceso a la 

justicia contra los demandados. 

Sin embargo, el financiamiento de litigios 

ya no es solo un recurso de última instancia 

para empresas en dificultades financieras o 

consumidores que no pueden hacer frente a los 

grandes costos, sino que en los últimos años 

ha sido utilizado por demandantes que tienen 

recursos suficientes, pero simplemente carecen 

del apetito por el riesgo o el flujo de efectivo 

en el corto plazo para invertir en una litigación 

o arbitraje prolongado. Esta evolución en el 

financiamiento de litigios está democratizando 

el acceso a la justicia y brindando a los 

demandantes, grandes y pequeños, la capacidad 

de enfrentar disputas de manera más equitativa 

en un sistema legal cada vez más complejo.

Sin dudas, el caso emblemático hoy por hoy ha 

sido la financiación por parte de Burford Capital 

del juicio llevado a cabo por las compañías 

Petersen contra la República Argentina por 

la expropiación de YPF que recientemente 

culminó con una sentencia favorable de casi 15 

mil millones de dólares para estas empresas. 
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̏La disponibilidad de financiamiento de litigios puede 
motivar a las partes en disputa a considerar seriamente 
la resolución extrajudicial de conflictos˝.

Dado que se encuentran en liquidación, sin la 

financiación de litigios, les hubiese sido imposible 

litigar en Nueva York contra un país soberano.

Conclusiones:

Actualmente, el financiamiento de litigios 

está jugando un papel importante en varias 

demandas en todo el mundo, por ejemplo, 

contra MasterCard y Visa en el Reino Unido.6 

Los ejemplos son muchos, pero el punto es que 

el respaldo financiero proporcionado por los 

fondos de litigios ha nivelado el campo de juego 

y ha permitido responsabilizar a las empresas 

que actúan de manera anticompetitiva o que 

violan los derechos de los consumidores. 

Esto es particularmente importante en un 

país como México, donde la competencia 

leal y la protección de los consumidores son 

preocupaciones clave.

A su vez, la disponibilidad de financiamiento de 

litigios puede motivar a las partes en disputa a 

considerar seriamente la resolución extrajudicial 

de conflictos, ya que saben que el demandante 

tiene los recursos para llevar adelante el caso 

hasta el final. Esto podría acelerar la resolución de 

disputas y reducir la congestión en los tribunales.

Como resultado, se promueve la rendición de 

cuentas (accountability) y se crea un ambiente 

legal más equitativo. Con el crecimiento 

continuo de la industria de financiamiento 

de litigios, se espera que esta herramienta 

siga desempeñando un papel crucial en la 

promoción de la justicia y el empoderamiento 

de los demandantes mediante acciones 

colectivas en Europa y, ¿por qué no en México 

y otros países de América Latina? En México, 

por ejemplo, las acciones colectivas, sin duda, 

han constituido un mecanismo que ha abierto 

la tutela de derechos que, tradicionalmente, 

quedaban excluidos del sistema de justicia. 

Por tanto, ahora implican un procedimiento 

mucho más flexible que permite a la autoridad 

judicial competente realizar los actos que sean 

necesarios para hacer efectivos derechos que, 

por su naturaleza, resulta más complejo desde 

una perspectiva procesal.

Nos preguntamos si, con base en estas 

experiencias, ¿vendrá una nueva etapa para 

México en cuanto a financiamiento de litigios en 

el desarrollo de acciones colectivas?
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Imposibilidad jurídica para proceder 

al cobro coactivo en contra del estado

Cuando un particular promueve un juicio en 

contra del Estado (cualquiera de los 3 niveles 

de gobierno), cuyo procedimiento se rige conforme 

al Código Federal de Procedimientos Civiles (de 

aplicación originaria o supletoria, como en los juicios 

mercantiles), la relación que existe entre las partes 

hasta antes de proceder a la ejecución forzosa de 

una sentencia condenatoria en contra del Estado 

es de coordinación. No obstante, en términos del 

primer párrafo del artículo 4° del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, dicha relación se transforma 

en una de supra a subordinación al momento de la 

ejecución forzosa, porque el demandado tiene la 

calidad de órgano del Estado y está prohibido dictar 

mandamiento de ejecución y providencia de embargo.

Dicha hipótesis normativa fue reproducida 

idénticamente en el artículo 9° del nuevo Código 

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, 

aprobado por el constituyente permanente el 24 de 

abril de 2023.

Consecuentemente, es claro que existe durante 

la etapa de ejecución de sentencia un trato 

desigualitario, pues ante la actitud contumaz del 

Estado en dar cumplimiento voluntario a la condena 

en su contra, el particular se encuentra imposibilitado 

a obtener por la vía coactiva el derecho que ha 

sido reconocido en una sentencia firme, lo cual 
constituye una negación de los derechos declarados 

o reconocidos en la misma, y torna que las sentencias 

sean ilusorias.

Hasta hoy, la única solución que se ha dado por 

los Tribunales Federales mexicanos es permitir la 

posibilidad al particular de acudir al amparo indirecto 

para reclamar dicha omisión, sujeto a la condición de 

que no existan mecanismos para exigir el cumplimiento, 

lo cual lo obliga a acudir a una sede extraordinaria y que 

el procedimiento sea excesivamente dilatorio. Empero, 

la eventual protección constitucional sólo constreñiría 

a la autoridad de realizar las gestiones necesarias para 

obtener el recurso preciso para cumplir la ejecutoria 

condenatoria.

Por ello, es necesario que exista una medida idónea 

para detectar bienes que no están afectos a un 

fin determinado, así como las partidas destinadas 
al pago de indemnizaciones por responsabilidad, 

que permita encontrar una solución al régimen 

de inembargabilidad de los bienes del Estado, sin 

modificarlo y que el principio de eficiencia en la 
administración de los recursos públicos se satisfaga 

en un grado alto, puesto que la autoridad tiene los 

mecanismos legales para allegarse de recursos 

necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones.

Elí de Jesus Bucio 

Vázquez

Dispute Resolution
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Adquisición de Lottus Education por parte de Nacer Global.  

Aziz & Kaye Business Law asesoró a Nacer Global en la adquisición 

de Lottus Education, controladora de un grupo de universidades 

dedicado a la prestación de servicios educativos, que promueve la 

educación y el desarrollo social de sus estudiantes a través de la 

impartición de programas educativos de calidad y bajo costo. El valor 

de la operación rondó entre los 12 mil millones de pesos mexicanos, 

fue autorizada por la Comisión Federal de Competencia Económica 

sin condiciones y se considera un hito en la consolidación del sector 

privado de la educación en México.

Grupo Inmobiliario. Asesoramos a grupo inmobiliario en la 

regularización corporativa e inmobiliaria de sus complejos  de 

Naves Industriales y la venta de uno de ellos. Nos encargamos de la 

revisión de la sociedad  y regularización para poder redactar el acta 

en la que la asamblea general autoriza la venta del  complejo, los 

permisos de modificación de uso de suelo, la integración de la fusión 
de inmuebles,  la cesión de permisos y licencia, las autorizaciones 

gubernamentales, la planeación corporativa  para minimizar el 

impacto del impuesto sobre ventas de la transacción y el contrato de  

compraventa propiamente dicho. La operación fue por un monto de 

$28 millones de dólares. 

Participó Diego Blanco.

Corona & Nepote asesoró a una celebridad de Hollywood residente 

en México y logró obtener la nulidad de una transacción judicial 

celebrada con su expareja en donde ventajosamente se le impuso 

una obligación de indemnizar por 5 millones de dólares. Después 

de un litigio de dos años, el Tribunal Colegiado consideró, en última 

instancia, que no hubo concesión recíproca en la transacción y por 

ende esta no era válida.

CASOS

DESTACADOS
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• Regulación en inteligencia artificial en América Latina. Al igual que la UE y los EE.UU., América Latina 

también busca regular la inteligencia artificial. Perú ya cuenta con una ley específica, la Ley n.º 31814, 

que promueve el uso de la inteligencia artificial en el país. En Brasil, el Proyecto de Ley n.º 2338/2023 

tramita actualmente en la Cámara de Diputados. Por fin, Chile también estudia el llamado Proyecto de 
Ley n.º 15869-19 de inteligencia artificial.

• Brasil en el camino de legalizar los juegos de azar. En 2022, la Cámara de Diputados de Brasil aprobó 

el proyecto de ley que legaliza y regula los llamados juegos de azar en Brasil. El proyecto todavía 

tendrá que pasar por el Senado Federal para que se convierta en ley. Sin embargo, en una medida para 

acelerar ese proceso y posiblemente ampliar su recaudación, el gobierno brasileño recientemente 

publicó la medida provisional 1182/23, que reglamenta las apuestas deportivas fijas.

• Reforma tributaria en Brasil. Brasil busca cambiar su arcaico y complejo sistema tributario a través de 

una propuesta de enmienda constitucional. Si es aprobada, se sustituirá cinco tributos existentes por 

dos nuevos, la contribución sobre bienes y servicios y el impuesto sobre bienes y servicios. La propuesta 

tiene como objetivo simplificar la tributación y ampliar la transparencia para el contribuyente y el 
consumidor que adquiere bienes y servicios.

• La Suprema Corte mexicana despenaliza el aborto. Al contrario de la equivalente corte 

norteamericana, en una reciente decisión, la Suprema Corte mexicana ha considerado inconstitucional 

una ley federal que consideraba el aborto como un delito.
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• About Clyde & Co Canada. 

With over 150 lawyers across offices in Montréal, Toronto, Calgary and Vancouver, Clyde & Co Canada 
distinguishes itself by its expertise in litigation and defending businesses and professionals in all aspects of 

commercial disputes, with sector specialization spanning across engineering, construction and infrastructure, 

healthcare and pharmaceutical, cybersecurity, manufacturing, financial and professional services, aviation, 
marine, energy and natural resources.

• Uber Technologies Inc. v Heller, 2020 SCC 16. The Supreme Court of Canada refused to stay 

proceedings brought by an Uber driver against the company.  The driver signed a standard-form 

contract with Uber that required him to resolve any dispute with Uber through mediation and arbitration 

in the Netherlands and to pay up-front fees.  The Court refused to grant a stay as it considered the 

arbitration agreement void on the basis of unconscionability.

• Husky Food Importers & Distributors Ltd. v JH Whittaker & Sons Limited, 2023 ONCA 260.  
The Appellant commenced an action in Ontario against the Respondent, a New Zealand company, for 

breach of a commercial agreement.  The Respondent successfully moved to stay the action on the basis 

of an alleged arbitration agreement.  The Appellant appealed.  The Court of Appeal for Ontario dismissed 

the appeal confirming that the moving party need only show “an arguable case” that an arbitration 
agreement exists.

• General Entertainment and Music Inc. v Gold Line Telemanagement Inc.¸2023 FCA 148. The Federal 

Court of Appeal held that a party seeking a stay does not necessarily have to do so before taking any 

steps in the court proceeding, unless the applicable statute contains such a requirement.  The case 

highlights the importance of reviewing the applicable arbitration statute to confirm the prerequisites 
necessary for a mandatory stay of court proceedings.
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1. Alcance. Al utilizar nuestro Sitio: thelegalindustry.com 

(el “Sitio”), usted confirma que acepta estas condiciones 
de uso (las “Condiciones de Uso”) y que se compromete a 

cumplirlas. Si no está de acuerdo con estas condiciones, no 

debe utilizar nuestro Sitio.

2. Contenido del Sitio: No ofrecemos ninguna garantía, 

declaración o compromiso sobre el contenido de nuestro 

Sitio (incluyendo, sin limitación, cualquiera en cuanto a la 

calidad, exactitud, integridad o idoneidad para cualquier 

propósito particular de ese contenido).

3. No brindamos asesoría legal: La información que por 

este medio se proporciona tiene carácter informativo y es 

para efectos de referencia. Nuestro sitio está destinado a 

proporcionar una orientación general. Nuestro Sitio no pre-

tende ser, ni es, un sustituto del asesoramiento profesional 

específico. Usted debe buscar asesoramiento profesional 
antes de tomar o abstenerse de tomar cualquier acción 

sobre la base del contenido de nuestro Sitio y las ediciones.

4. Liberación de Responsabilidad: Los Directores Editoria-

les y los contribuyentes de cada artículo no somos respon-

sables ante usted o su organización de las pérdidas que 

pueda sufrir por haber confiado en nuestras ediciones. Por 
lo cual, las personas que intervengan en la realización de la 

información, edición, así como el Sitio no se hacen respon-

sables de ninguna forma de las decisiones o las acciones 

adoptadas con base en el contenido de la Información 

presentada en el Sitio, la publicación o las ediciones.

5. Excluyente de Responsabilidad: Industria Legal, los 

Directores Editoriales, contribuyentes excluyen cualquier 

responsabilidad por los daños y peruicios de toda natura-

leza que puedan deberse a la transmisión, difusión, alma-

cenamiento, puesta a disposición, recepción, obtención o 

acceso al Sitio y las ediciones, y en particular, aunque no 

de modo exclusivo, no serán responsables por los daños y 

peruicios que puedan deberse a:

A)  el uso del Sitio y la lectura u obtención de información 

respecto de las ediciones, así como la disponibilidad o 

acceso al Sitio y las ediciones;

B)  el incumplimiento de la ley, la moral, las buenas cos-

tumbres o el orden público como consecuencia de la trans-

misión, difusión, almacenamiento, puesta a disposición, 

recepción, obtención o acceso al Sitio y las ediciones;

C)  incumplimiento de obligaciones legales o de otro tipo, 

incluso si es previsible, que sura en relación con el uso o la
imposibilidad de acceder o usar nuestro Sitio o las edicio-

nes; o su uso o confianza en cualquier contenido de nuestro 
Sitio y las ediciones.

D)  pérdida de beneficios, ventas, negocios o ingresos; 
interrupción del negocio: pérdida de daños a la reputación; 

pérdida de oportunidades o de ahorros previstos; o pérdi-

das o daños indirectos o consecuentes.

E). la infracción de los derechos de propiedad intelectual e 

industrial, de compromisos contractuales, de los derechos al 

honor, a la intimidad personal y familiar y a la imagen de las 

personas, de los derechos de propiedad y de cualquier natu-

raleza pertenecientes a un tercero como consecuencia de la 

transmisión, difusión, almacenamiento, puesta a disposición, 

recepción, obtención o acceso al Sitio y las ediciones;

F)  la realización de actos de competencia desleal y publi-

cidad ilícita como consecuencia de la transmisión, difusión, 

almacenamiento, puesta a disposición, recepción, obten-

ción o acceso al Sitio y las ediciones;

g. la falta de veracidad, exactitud, exhaustividad, pertinencia 

y/o actualidad del Sitio y las ediciones;

H)  la inadecuación para cualquier propósito y la defrau-

dación de las expectativas generadas por el Sitio y las 

ediciones;

I) el incumplimiento, retraso en el cumplimiento, cumpli-

miento defectuoso o terminación por cualquier causa de 

las obligaciones contraídas por terceros y contratos reali-

zados con terceros a través de o con motivo del acceso al 

Sitio y las ediciones;

J) los vicios y defectos de los contenidos transmitidos, 

difundidos, almacenados, puestos a disposición o de otra 

forma transmitidos o puestos a disposición, recibidos, ob-

tenidos o a los que se haya accedido a través del Sitio y las 

ediciones; y

k). la presencia de virus u otros elementos en los conteni-

dos que puedan reproducir alteraciones en el sistema infor-

mático, o documentos electrónicos de los usuarios.

6. Liberación de Responsabilidad respecto de Terceros: 

Industria Legal, los Directores Editoriales y los contribu-

yentes no se hacen responsables por el uso, explotación 

o divulgación de la información y opiniones expresadas y 

presentadas por terceras personas, en el entendido que no 

tiene responsabilidad legal alguna por la veracidad de la In-

formación de terceros ni por el uso que se haga de la misma.

7. Limitación de responsabilidad: Si, a pesar de las demás 

disposiciones de estas condiciones de uso, se nos consi-

dera responsables ante usted por cualquier daño o pérdida 

(incluso por negligencia) que sura de alguna manera de, o
esté relacionada con el uso que usted haga de nuestro Sitio, 

la nuestra responsabilidad (salvo en la medida en que las 

limitaciones de responsabilidad estén prohibidas por la legis-

lación aplicable) no superará en ningún caso 1,000 dólares 

de los Estados Unidos de América.

https://thelegalindustry.com/


8. Disponibilidad: No garantizamos que nuestro Sitio, o cual-

quier contenido del mismo, esté siempre disponible o que el 

acceso al mismo sea ininterrumpido. Podemos suspender o 

retirar o restringir la disponibilidad de todo o parte de nues-

tro Sitio por razones comerciales y operativas. Intentaremos 

avisarle con una antelación razonable de cualquier sus-

pensión o retirada. Usted es responsable de garantizar que 

todas las personas que accedan a nuestro Sitio a través de 

su conexión a Internet conozcan estas condiciones de uso y 

otros términos y condiciones aplicables, y que las cumplan.

9. Sitios de Terceros: Los enlaces a sitios web de terceros se 

hacen para su comodidad y no implican que respaldemos 

esos sitios. Industria Legal no es responsable del contenido 

de ningún sitio web de terceros. No somos responsables 

de sitios web cuando nuestro Sitio contiene enlaces a otros 

sitios y recursos proporcionados por terceros, estos enlaces 

se proporcionan sólo para su información. Dichos enlaces 

no deben interpretarse como una aprobación por nuestra 

parte de esos sitios web enlazados o de la información que 

pueda obtener de ellos. No tenemos ningún control sobre 

el contenido de esos sitios o recursos y no tenemos ninguna 

responsabilidad por ellos.

10. Protección de derechos de autor: Los contenidos de 

este Sitio están protegidos por derechos de autor. Industria 

Legal permite a los usuarios de este sitio hacer copias del 

material protegido por derechos de autor en este sitio para 

su propio uso, pero no para su publicación. También se pue-

de distribuir un número razonable de dichas copias en papel, 

siempre que se cite la fuente y no se realicen cambios en el 

contenido. (Estos permisos no se extienden a ningún material 

de terceros incluido en este Sitio). También se permite a los 

usuarios enlazar con este sitio siempre que el nombre de 

Industria Legal permanezca visible. Sin embargo, Industria 

Legal se reserva el derecho de retirar cualquiera de estos 

permisos en relación con cualquier usuario particular en 

cualquier momento.

11. Derecho aplicable: Estas Condiciones de Uso se rigen 

por el derecho de la República de Chile.

12. Jurisdicción: Las partes convienen expresamente a 

someterse a los uzgados competentes de Santiago de Chile
renunciando a cualquier otro foro que pudiera corresponderles 

en razón de su domicilio o cualquier otro motivo.

13. Comunicación en caso de controversia, dudas o acla-
raciones: Si cualquier Usuario o un tercero considere que 

existen hechos o circunstancias que revelen el carácter 

ilícito del uso de cualquier contenido y/o de la realización de 

cualquier actividad en el Sitio o las ediciones incluidas en o 

accesibles a través del Sitio, y, en particular, de la violación 

de derechos de propiedad intelectual o industrial u otros 

derechos, usted deberá enviar una notificación a en la que 
se contengan los siguientes términos:

A)  datos personales: nombre, dirección, número de teléfono 

y dirección de correo electrónico del reclamante;

B)  detalle de la supuesta actividad ilícita llevada a cabo en 

el Sitio y las ediciones, en particular, cuando se trate de una 

supuesta violación de derechos, indicación precisa y concre-

ta de los contenidos protegidos así como de su localización 

en el Sitio y las ediciones;

C)  hechos o circunstancias que revelan el carácter ilícito de 

dicha actividad;

D)  en el supuesto de violación de derechos, firma con los 
datos personales del titular de los derechos supuestamente 

infringidos o de la persona autorizada para actuar en nombre 

y por cuenta de ésta;

E)  declaración expresa, clara y bao la responsabilidad del
reclamante de que la información proporcionada en la noti-

ficación es exacta y del carácter ilícito de la utilización de los 
contenidos o de la realización de las actividades descritas.

F)  Para cualquier duda o aclaración con respeto a estas 

Condiciones de Uso, diria por favor su comunicación al  
correo electrónico contacto@industrialegal.com
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